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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑLAS.- 

CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, en mu calidad de Gerente y como tal representante 
legal de la Compañia “PREDIOS RUSTICOS AROLIZ CIA, LTDA.”, ante usted muy 
respetuosamente digo: 

Me permito acompañar a la presente, la Tercera Copia Certificada de la escritura de Cesión de 
Participaciones de la Compañia “PREDIOS RUSTICOS AROLIZ CIA. LTDA.”, celebrada el 01. 
de ... FEBRERO del año 2.005, ante el Señor Notario Trigésimo Séptimo Dr. Roberto Dueñas Mera, 

Particular que comunico para dos fines legales pertinentes. 

Firmo con el Abugado. 
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ME DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
E O NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO ECUADOR 

a LIQUIDACION D TEDAD CONYUGAL 

E ENTRE ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCIO ALICIA 
bo - CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO. . 

  

CUANTIA: S/. 47.029.440,00 
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y! 
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E DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE ESTE CANTÓN, 

- 3 E COMPARECEN LOS CÓNYUGES ALFIO FERLITO SINATRA. Y ROCIO 

. 3 E ALICIA COIRIBOGA BECDACH DE FERLITO. LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN. SER DE NACIONALIDAD TIALIANA Y ECUATORIANA 

d E RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, CASADOS ENTRE SÍ, CON 

Jj h CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

E QUIENES DE CONOCER DOY FÉ, Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE PRESENTAN Y CUYO TENOR 

E LITEAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

y OTORGAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

E CONYUGAL QUE POR MUTUO ACUERDO SE CELEBRA PNTRE EL SEÑOR 

ALO PERLITO SINATRA Y TA SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA 

ECIIRIBOGA BECDACH DE FERLFT'O, QUE SE CONVIENE EN LAS 

SIGUIENTES CIÁUSULAS: PRIMERA: - COMPARECIENTES:»- 

h COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTE CONVENIO DE 
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DR ROBERTO DUISÑAS MIRA 

LIQU JIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, EL SEÑOR ALFIO FERLITO 

"SINATRA Y LA SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CIURIBOGA BECDACU DE 
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FERLITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, MAYORES DI 
EDAD, —PFALIANO Y ECUATORIANA EN SU ORDEN, CON PLENA 
CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES JN RORMA 
LIBRE Y VOLUNTARIA HAN CONVENIDO EN LA FIRMA DE ESTE. 
CONVENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

MANTUVIERON, QUE BENEFICIA A SUS MUTUOS INTERESES. 
SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- A)- CON FECHA SIP DE ABRIL DE 

MIL NOVECIENTOS OCLENTA Y NUEVE, EN LA CIUDAD DE QUITO, LOS 
SEÑORES ALFIO FERLITO SINATRA Y LA SEÑORA DONA ROCLO ALICIA 
CHIRIBOGA BECDACH DE FERLUO, CONTRAJEROW CONTRATO 
MATRIMONIAL, PRODUCTO DE LA CUAL S£ FORMO UNA SOCIEDAD 
CONYUGAL DE BLENES. 1).- DE CONFORMIDAD CON LA LEY NOTARIAL 
VIGENTE, MEDIANTE ACTA NOTARIAL LLEVADA A CABO GOM LAS 
SOLEMNIDADES DE LA LEY DE FECHA QUINCE DIE ENERO DE MU 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO. DEL CANTÓN QUITO, SE DISOLVIÓ DICHA SOCIEDAD 
CONYUGAL, LA QUE FUE PROTOCOLIZADA ANTE EL MISMO NOTARIO 
TRIGÉSIMO SÉPIIMO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, EL PRIMERO 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ACTA QUE 
FUE LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DE MA 
QUITO EL TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y ¡A o 
NUEVE, Y POSTERIORMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE la PM 
PROPIEDAD DE ESTE CANTÓN, EL VEINTE Y TRES DE FEBRERO DEL PR 
AÑO EN CURSO, CONFORME SE ACREDITA CON LOS DOCUMENTOS PX: 

%- PROL 
E MIL: 

ANTES CITADOS QUE SE ACOMPAÑAN como Hanirrrantes o)- MR 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ACORDADO POR LAS PARTES, LOS AHORA MY 
COMPARECIENTIS LIBREMENTE HAN DECIDIDO LIQUIDAR lA BR 
SOCIEDAD CONYUGAL YA DISUELTA, CON LA CUAL LOS CÓNYUGES E 
ALCANZARON LA PLENA INDEPENDENCIA ECONÓMICA, OBJETO POR EL E | 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

* QUITO.ECUADOR 

Y CUAL:SE FIRMA ESTA ESCRITURA PÚBLICA, TERCERA; BIENES DE LA 

l  SOCIED AD CONYUGAL:- LOS SEÑORES ALFIO PERLITO SINATRA-Y LA 

y SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. DE FERLETO HAN 

ADQUIRIDO MIENTRAS ESTUVO VIGENTE LA SOCIEDAD CONYUGAL YA 

DISUELTA, LOS SIGUIENTES BIENES: ACCIONES, PARTICIPACIONES, Y 

BIENES. INMUEBLES; A SABER: UNO.- EN LA COMPAÑÍA EL NUEVO 

ALMACÉN COMPAÑÍA LIMIPADA TIENEN MIL “CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DOS.- IN 

lA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO TRES SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN 

Y MIL SEISCIENTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; 

y TRES.- EN LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO SEIS SOCIEDAD 

q DNÓNIMA, TIENEN MIL CUATROCIENTOS VEINTE ACCIONES DE UN MIL 

A SUCRES DE VALOR CADA UNA; CUATRO.- EN LA COMPAÑÍA 

A CONEHITEX COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN DOS MIL SEISCIENTAS 

q i PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; GINCO.- 

3 ELA COMPAÑÍA CAMIFA SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS, MIL 

“A ACCIONES DE UN MIL SUCRES DU VALOR CADA UNA; SEIS.-WE 

A COMPAÑÍA FINDECA SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL AA ¡S! 

Bot UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA ; SIETE.- EN LA COMPAÑÍA 

y BROLAVADO SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL ACCIONES DE UN 

« BUIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; OCHO.- EN LA COMPAÑÍA AROLIZ Y 

Gon rAÑÍA LIMIFADA TIENEN QUINIENTAS SETENTA Y DOS 

AKTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; NULVE.- 

Y LA COMPAÑÍA CHIRIBECH SOCIEDAD ANONIMA. TIENE MIL 

ABÚACCIONES DIE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DIEZ.- EN LA 

Ñ COMPAÑÍA ANDINSA COMPAÑÍA LIMITADA TIENE DOSCIENTAS UN 

rar TiCIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR REAL Y TOTAL DE LAS 

IBNCIONES Y PARTICIPACIONES ASCIENDEN A LA SUMA DE CATORCE 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( S/. 

$1433.000,00). LOTE SIETE ( SAN ANTONIO DEL DELTA). ONCE.- EL 

REDIO RÚSTICO, UBICADO EN EL SITIO DENOMINADO SAN ANTONIO 

    

   

  

3] 
>



    

DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
rro cua El Mo 

DEL DELTA .- MELIANTE ESCRUURA PÚBLICA CELEBRADA EL ONGE DE: 

OCTUBRE DEM! NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ¿dYIb EL SEÑOR Pe 
NOTARIO DECIMO OCTAVO, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLESUEROS, de 

LEGALMENTE VUSGRIPA EN EL REGISTRO DE LA PLOPLEDAD DÉL Ge 

CANTÓN QUEV; 10, EL VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO Y, def. 

REINSCRUVA JE £L REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN E 
E 
7 : 

  

ma
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VALENCIA VALENCIA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DE MIL E 
H 

NOVECIENTOS HJIOVENTA Y OCHO, LA SEÑORA ROCIO ALICIA Él. 

CHUIRUIBOGA Bi DACIE DE FERLITO , ADQUIRIÓ LA MODA PROPULDAD: 

POR INTERME: 40 DE $US PADRES — JALWE VATRICIO ¿HIRIBOCA 
GUERRERO Y ¿ICA NOLMI DECDACH SANTOMARO Dl CIIRIDOGA, É 
KESERVÁNDOS:5 LOS DOS ÚLTIMOS DE LOS NOMBRADOS, 1L E cea 

DERECHO DB U UFRUCTO, DURANTE SUS VIDAS Y AL PAL ECIMIEnTO EA 
DE UNO CUA: ¿QUIERA DE LOS CÓNYUGES MERECHNIRARÁ  Dicno La 

USUFRUCTO. ÁVOR DEL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SOBRE Lore Y PR 
DE TERRENO Y GHADO CON EL NUMERO SITE EN UNA EXTENSION DE E pS 

CIENTO CUATRO HECTÁREAS SETENTA Y UB ÁREAS, UBICADA EN EL E Nut 
2: COM 

po ” 

   

  

CANTÓN VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RÍOS; POR COMPRA E: +“ 

EFECTUADA A LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AGRIVOLA TROPICAL Y lSpr 

ECUATORIAN:. SOCIEDAD ANONIMA ( PATb)] CIRCUNSCRITO DENTRO y 

DE LOS SIGU. “UTES LINDEROS: NORTE; COW EL RÍO MANGUILA, En y CER 

DOS MIL CUNTROCIENTOS CINCUENTA METROS APEOXIMADAMENTS, gun 

SUR: CON TEE ÑNO DE LA COMPAÑÍA VENDEDORA EN MIL CIENTO E 

Nix 

     

  

DE TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TKF E su sucres (VAN 
S/. 31413.064,00). BODEGA NUMERO CUATRO-UNC-8 EL moIFIciO PON 
PÁLLARES ZAIDUMBIDE, DOCE.-. MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CPI 
OTORGADA E. GLNCO DE FEBRERO DE MIL ROVECIL.NTOS NOVENTA 1 | OM 
CUATRO, ANTE UL SEÑOR NOTARIO DOCTOR ENRIQUE ola p OM 

dl



   

    

    

    

      

     

  

    

      

     

   
   

     

   

  

    

uE: lo, ROBERTO DUEÑAS MERA 
E: VOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO > 

QuiTO ECUADOR 

h  BALLUSTEROS, LEGALMENTE INSCRIVA EN EL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DE ESTE CANTÓN EL VEINTE DE DICIEMBRE DEL MISMO 

; ANO; LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO 

PADQUIRIÓ LA BODEGA NÚMERO CUATRO-UNO-S DEL EDIFICIO 

ñ PALLARES ZALDUMBIDE, SITUADO EN LA PARROQUIA LA FLORESTA DE 

E ESTE CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, POR COMPRA 

 FENCTUADA A LA SEÑORITA GLORIA PIEDAD TORRES GARRIDO, Y QUE 

Ñ sE ENCUENTRA COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES 

E LUNDEROS GENERALES DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL 

E E EDIFICIO PALLARES ZALDUMBIDE SON LOS SIGUIENTES: NORTE; EN 

E UNA LOGITUD DE CUARENTA METROS, VEINTE CENTIMETROS CON 

OPIEDAD DEL SEÑOR JAIME PALLARES ZALDUMBIDE; SUR: EN UNA 

loGITUD DE QuINOr E METROS CUARENTA Y CUATRO CENTIMEUTROS 

8 

É Da SANCO-ARMAS RC OMPAMA LIMITADA. 
E É ESPECITICOS DE LA BODEGA CUATRO-UNO-S SON LOS £ 

e E NOLTE CON BODEGA NÚMERO SIETE-UNO-S, EN UNA LONG(TUD DE 

CERO NOVENTA CENTÍMETROS, Y BODEGA NÚMERO CINCO-UNO-S EN 

uu LONGITUD DE DOS METROS CINCUENTA CENTÍMETROS; SUR: 

PUALLEJÓN DE CIRCULACIÓN VEHÍCULAR NORTE, EN UNA LONGITUD 

DE UN METRO SETENTA CENTÍMETROS; ESTE; CON PARQUEAMIENTO 

ENUMERO DIEZ-UNO-3, EN UNA LONGITUD DE TRES METROS VEINTE Y 

Lcnco CENTÍMETROS; OESTE: CALLEJÓN DE CIRCULACIÓN 

EVENICULAR NORTE, EN UNA LONGITUD DE UN METRO OCHENTA 

CENTÍMETROS. BODEGA NÚMERO SIETE-UNO-S EN UNA LONGITUD DE 

ECERO METROS SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS; ARRIBA: LOCAL 

COMERCIAL MUEVE PLANTA BAJA, CIRCULACIÓN EXTERIOR DE 

COMERCIO: DE PLANTA BAJA EN CINCO METROS CUADRADOS 
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" DR. ROBERTO DUERO MERA 

CINCUENTA De MUROS. CUADRADOS: AIBOJO:  PRRQUICAMUNTO e 

-— BIEN SE LO VA ¿RA EN LA SUMA DIE SIISCIENTOS MIU SUCIRIS (S/. 

ESCRITURA PU. ¿CA CELEDRADA EL DOCE 1d o FHERO DE MN + 

fr 

NOTARIO TRIGESIMO SEs ? 
QUITO FLCUADOR 

   
   

  

   
    

  

   
    

   

  

    
   
   
    

    

NÚMERO ONCE 23:34 EN UNA ÁREA DE CINCO MUSTKO 3 CUADRADOS y 

CINCUENTA Dl: .ATROS CUADRADOS. SUPERFICUS TOPAL DIETA 4 da 

BODEGA INDI ¿DA ALCANZA LOS CINCO MI£TROS CUADRADOS feásé, 

CINCUENTA DI NUSTROS CUADRADOS. ALÍCUOTA: CE) PUTITO CERO Pe, 
CERO CERO Tk... SEJ8 UNO OCIO POR CIENTO (0,0036 1896). ESTE 

600.000,00). L: 2 DIEZ HACIENDA HL INGESIO ( DEXECHOS Y 

ACCIONES EN JN VEINTE POR CIENTO) VR %.- MEDIANTE .; 

NOVECIENTOS 1 VENTA Y CINCO, ANTE EL SELOR NGUARIO DECIMO 4 

OCTAVO, —DOCH IR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS. LEGALMENTE á 

INSCRITA DIEC-¿UEVE DE ENERO DEL MISMO AÑO, UM EL REGISTRO É 

DE LA PROPIE 2, LA SEÑORA ROCÍO ALICIA CARD 0GA BECDACH ; 

DE FERLITO Y OTROS, ADQUIRIÓ LOS DERECHO: Y ACCIONES : 

EQUIVALENTES +. VELWPE POR CIENTO (20%) LUL LOGE Di TERRENO 

SIGNADO CON .L NUMERO DIEZ, DE LA VACUNA Li INGINITO, 

UBICADA EN . TARROQUIA DE PUEMBO LL CANTÓN QUITO, es 

PROVINCIA 1Y  PICUANCUA, POR COMPRA ¡AECSUALA A LOS Ls. LOS 

CÓNYUGES Sii LEOPOLDO ADOLPO JSRAUER GEHUt Y DOÑA : 

MAGDALENA —. ¿ERNEJO. DE BRAUER, 108 MIC 408 QUE SF 

ENCUENTRAN -ARCUMSCRIMOS: —DEMTRO DU dcó :AQUIENTES 

LINDEROS: mi dl YERRENO DEL MINISTERIO HE OD RNO; SUR 

CAMINO QUE “ONDUCE A LA QUEBRADA DE —CuusiGa; ESTF 

PROPIEDAD Di 23 INGENIEROS QUÍMICOS; OJXGE: 101 PAS E CON LA; 

QUEBRADA CP" 314; Y, EN OTRAS LADERAS COMUJALIS BRAUER 165 LU: 

CORNEJO-GAI > .1. LA SUPERFICIE TOTAL DE ESTE * TE ALCANZA A | 

LAS DIEZ HECTÁREAS VEINTE ÁREAS, LOS DIERECUOS Y ACCIONES 

EQUIVALENTES AL VEINTE POR CLUNTO (20%) SE LO VALORA EN JA Be 

SUMA DE Qu HPNTOS OCHENTA Y TRS UL ¿040 ROCIUENTOS 7 

CUARENTA Si: «48 ( S/. 583.440,00). PARA £i4C1 029 (E LEY NO5 q E 

ó



  

MN: DRRÓBERTO DUEÑAS MERA 
WOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

e PERMITIMOS ACOMPAÑAR LOS CERTIFICADOS DE REGISTRO DE LA. 

PROPIEDAD DEL CANTÓN, QUITO, ASÍ COMO DEL CANTÓN VALENCIA. | 

E p TANTO EL SEÑOR ALFIO FRELITO SINATRA Y ULA SEÑORA DOÑA 

3 E ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, DEJAN EXPRESA 

N : : CONSTANCIA MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, QUE NO 

q E “IXISTEN MAS. BIENES INMUEBLES NI MUEBLES, ACCIONES MI 

dl by PARTICIPACIONES . QUE PUEDAN SER OBJETO DE LIQUIDACION Y 

e QUE PERTENECIERON A LA DISUELTA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

a E NNTUVILRON EN VIRTUD DE SU CONTRATO MATRIMONIAL Y QUE 

o EL SUPUESTO NO CONSENTIDO DE QUE EXISTIERAN OTROS 

DIENES, EXPRESAMENTE LOS EXCLUYEN Y A PARTIR DE LA FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN DE ESTE ACUERDO DE LIQUIDACIÓN, LOS BIENES NO 

CONSIDERADOS PRECEDENTEMENTE, SERÁN DE PROPIEDAD 

EXCLUSIVA DE LA PERSONA QUE LO TENGA EN SU PODER, 

E EXCLUYÉNDOSE POR SUPUESTO TAMBIÉN AQUELLOS  [BMENES 

pau IDO POR CADA PARTE, CON POSTERIORIDAD AX LA 

    

   
    

  

     
        
   

      
      

   

  

   

LOS COMPRÓ, CUARTA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

AVAL UO Y ADJU DICACIO NS: DE LO EXPUESTO SE DESPRENDE QUE EL 

:TIVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ASCIENDEN A LA SUMA DE 

[cuarenta Y SIETE MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

| CUARENTA SUCRES ( S/. 47029.440,00), SIN EXISTIR PASIVOS EN 

j IACIÓN, IS DECIR QUE EN RELACIÓN AL ACTIVO A CADA -UNO LE - 

CORRESPONDE EN CALIDAD DL GANANCIAL ES LA SUMA DI VEINTE Y 

fUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS 

Ñ INTE SUCRES (8/. 24"514.720,00).-. FUNDADOS EN LO QUE 

PISPONE LE AR CULO OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL CÓDIGO 

, PROCEDIMIENTO CIVIL, LOS SEÑORES ALFIO FERLITO SINATRA Y 

xy SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, 

o FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, POR SUS PROPIOS Y EXCLUSIVOS 
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ANÓNIMA, TIENEN MIL CUATROCIENTOS VEINTE ACCIONES DE UN MIL E 
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DR, ROBERTO VUEÑAS MICRA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPPFIAO 

QUITO ECUADOR 

    

    

    

     
   

    

    
   
    

   
    

   
    

    

     

   

DERECHOS, CONVIENEN EN LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

MANTUVIERON, CUYOS BIENES OBJETOS DEE LA ADJUDICACIÓN. POR ECO 

LO EXPUESTO, EL SEÑOR ALFIO FERLIFTO . SINATRA, RENUNCIA 

EXPRESAMENTE A LOS GANANCIALUS A LOS QUE PUDIPRA TENER $ 

DERECHO EN ESTA PARTICIÓN Y POR CONSIGUIENTE TRANSPIERE BL ' 

DOMIMIO Y POSESIÓN DE LOS MISMOS EQUIVALENTES AL CINCUENTA 

POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES QUIE “MIENE EN LOS 

INMUEBLES ANTES CITADOS, EN LOS DERECHOS Y ACCIONES 

INHERENTES AL LOTE DIEZ ANTES INDICADO EM FAVOR DE lA 

SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACIH DE TERLITO, CON 

TODOS SUS USOS, COSTUMBRES Y DERECIOS QUE LE SON AMEXOS:. 

AL IGUAL QUE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE TIENE SOBRE LAS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADOS, BIENES QUE SE 

ADJUDICAN - 4A EEÑORA ROCÍO ALICIA CHIRIDOGA PECDACI DE ES 

FERLITO $0" 108 MENCIONADOS EM LA CLÁUBU:A IERCERA DH 

PRESENTE €: FRATO, SIENDO LOS ÚNICOS ALQUILIDOS DENTRO DL dE L 

LA SOCIEDAD CONYUGAL. UNO,- EN LA COMPAÑÍA 1L NUEVO, 

ALMACÉN COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN MIL CUARENTA; 

PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; DOS.- EN 

LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO TRES SOCIEDAD ANÓNIMA TLENER| 

MIL SEISCIENTAS ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA | 

TRES.- EN-.LA COMPAÑÍA VISTA BIEN NÚMERO SEIS SOCIEDAD] 

SUCRES DE VALOR CADA UNA; CUATRO.- EN LA Compa llo, 
CONCHITEX COMPAÑÍA LIMITADA TIENEN DOS MIL sErscients EC 
PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; cinco- ÑO 
EN LA COMPAÑÍA CAMIFE SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MI 
ACCIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; SEIS.- EN lA 
COMPAÑÍA FINDECA SOCIEDAD ANÓNIMA TLENEN DOS MIL ACCIONMO 
DIE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA ; SIFTE.- Em LA Compañia 
PROLAVADO SOCIEDAD ANÓNIMA TIENEN DOS MIL ACCIONES DE UA, 

L
o



E DK. ROBERTO DUEÑAS MERA 
¿A NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

E QUITO ECUADOR 

Ñ ul SUCRES DE VALOR CADA UNA; OCHO.- EN LA COMPAÑÍA AROLIZ. 

A ¡COMPAÑIA LIMITADA “+ TIENEN QUINIENTAS SETENTA DOS 

| PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES DE VALOR CADA UNA; NULVE.- 

¡EN LA COMPAÑÍA CHIRIBECH S.A. TIENE MIL ACCIONES DE UN MIL 

Y suckis DE VALOR CADA UNA; DIEZ.- EN LA COMPAÑÍA ANDINSA CIA, 

po TIENE DOSCIENTAS UN PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES 

DE VALOR CADA UNA; EL VALOR REAL Y TOTAL DE LAS ACCION ES Y 

E ANTICIPACIONES ASCIENDEN A LA SUMA DE CATORCE MILLONES 

E CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( S/. 14'433.000,00). 

MoncE.- PATE LOTE SIETE AVALUADO EN LA SUMA DE TREINTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES ( 8/. 31413.000,00). 

DOCE.- BODEGA NUMERO CUATRO-UNO-8 DEL EDIFICIO PÁLLARES 

ALDUMBIDE AVALUADO EN LA SUMA DIE SEISCIENTOS MIL SUCRES 

[S/. 600.000,00)]. TRECE,- DERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE 

    

   
    
    
   

   
   

    

E QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARÍNTA 
¡A sucKuS ( S/. 583.440,00) QUINTA: DECLARACIONES.- CIVANTÍA.- 
3 | TRAMITE. FACULTAD: DE INSCRIPCION.- "TANTO FL SEÑOR 
y [HERLITO SINATRA Y LA SEÑORA DONA ROCIO ALICIA CIIRIBOG 

vi J BECDACH DIS PERLIFO ACEPTAN Y SE RATIFICAN ESTA LIQUIDACIÓN 
AB cout LA QUE SE DECLARAN CONFORMES POR ESTAR BASADA EN LA 
Duomo Y ta LEY Y RENUNCIAN A CUALQUIER RECLAMACIÓN 

IG IOSTERIOR.- EN VIRTUD DE LA RENUNCIA A LOS GANANCIALES POR 
Y ; 

A JARTE DEL SEÑOR ALFIO TFERLITTO SINATRA, EN FAVOR: DE SU 

     

    

o
s
 

     

    
    

    

3 CÓNYUGE , LA SEÑORA DOÑA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACIT - 
QUEDA PLENAMENTE AUTORIZADA A SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE 

STE CON' TRATO EN LOS REGISTROS DF LA PROPIEDAD Y REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA Y DEL 

¡CANTÓN VALENCIA PROVINCIA DE LOS RÍOS; AL IGUAL QUE LAS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES, PARA QUE ASÍ SURTAN LOS EFECTOS 

¿DE LEY, LA CUANTÍA 5 PIJA EN LA SUMA DE VEINTE Y CUATRO 
¿ 

  

DEZ HACIENDA EL INGENIO PUÉMNMBO AVALUADO EN UN VALOR DI . 
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LOS JUDICIALES, AS 

- USTED “SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DE 

3 
o bs 

, 

DR. ROBERTO DULÑVAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

    
    

   

       

   

    
    

   

    

    

   
   

  

    

    
   

MILLONES QUINIENTOS CATORCE MU. SETECIÓNTOS VE MIE SUCRES]] 

S/. 24'514.720,00) LAS PARTES IGUALMENTE ESTÁN FACULTADA $ 

PARA EFECTUAR LOS TRÁMITES QUE LPUEREN NECESARIOS PAra 

OBTENER JA  AUTORIZACIÓN JUDICIAL DE LA PRESENT 

LIQUIDACIÓN, COMPROMETIÉNDOSE AMBAS PARTES A IURMAR lA 

CORRESPONDIENTE DEMANDA JUDICIAL, SOLICIFANDO QUE UNO DI 

LOS JUECES DE LO CIVIL DE PICHINCHA, A CUYA JURISDICCIÓN si $ 

SOMETEN, LA APRUEBE EN TODAS SUS PARTES Y ORDENE SUP 

INSCRIPCIÓN EN LOS EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTE 

TODOS "LOS GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRADURÍA DE lA 

PROPIEDAD E IMPUESTOS QUE $1 OCASIONES POR LA FIRMA DE ESIAR 

  

COMO HONORARIOS PROFESIONALES DEL PATROCINADOR, CORRERÍ 
A CARGO EXCLUSIVAMENTE DE LA SEÑORA ROCÍO Ach 
CHIRIBOGA BECDACH DE PURLITO. LAS PARTES  RENUNCIN 
DOMICILIO Y FUERO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE 1osf 
JUECES DE LO CIVIL DE PICHINCHA Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARUH 
O ESPECIAL QUE CORRESPONDEN, DECLARANDO SIN EMBARGO ¡AB 
PARTES QUE CON LA FIRMA DE £STE INSTRUMENTO Y CON SUf 
EJECUCIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN, NADA SI ADEUDA ENTME 

SÍ, HABIÉNDOSE CUMPLIDO A CABALIDAD CON LO ACORDADO BP 
CONVENIOS PRECEDENTES SUSCRITOS POR LAS MISMAS PARTES 

—
 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE 

PRESENTE. FIRMADO) DOCTOR HERNÁN GARCÍA ClUÁVIZ, MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO pr 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA Q 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR, LEN 

QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ, l, 

NOTARIO, ESTOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD Í 

ACTO, DE TODO LO CUAL DOY TFÉ,.- COMPARE- 

10 
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e" e l LU A 5 BD 
y OD». Dermán O. Oaróa O) ávez : 

vd k ABOGADO Domicilio: Glepi 6 y Avda. El inca 

Y ' E . PAnoLINA Telélono 248-504. QUITO - ECUADOR 

E 
0 

¡ BER fby Alfaro No 1138 
AS e hepática. Tell. 222-838 

SROR MOTANIO ERIGESIMO SEPTURO DELCANTON QUIETO 

Nosotros ALBO FERLSFTO SINATRA y ROCTO ALICIA CHIRIBOGA BECDACÍ de 
estado civil cazudos de 34% 36 aííos de edad respectivamente, de nactonalidad Salina y 

J Erurtoriansa respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quite. ate usted amy 

D > repolrosimente comporecemos y solicitamos que se tramite do DISOLUCIÓN 
EXA E VOL UNTARES Ple NORS TRA SOCIEDAD CONYUGAL. 

  

. E: A Pa 

A De da copra cortitienda de da portida de mmtrimonto que en ona Soja M6) acompañamos se 

SU prende que confiajimos matrimonio civil, ol siete de Abril de mil uovecicntos ochenta y 
mero ep esle condón y ctidad de Quito, Provincia de Pichincha. 

    

          

   
      
    
   

   
   
       

     
    

Con estos antecedentes y por cunale de puuluo acuerdo hemos decidido disolver nuestra 

eociedad convueal, amparados eo Jo que dispone el Art. 236 del Código Civil vigente, en 
enncordancia con Do establecido enel Art. 194 del mismo cuerpo legal, acodimos ante usted. 
libre y colunta damente y de consumo solicitimos que se diené feanitar la DISO LUCTOr 

DE NUESTRA SOCIEDAD CONVUCGAL, 

    

    

En ol pela que se dectore dicucita questra sociedad conyugal se disnorá ordenar que 
disolación ss Tones noto en) Registro Civil correspondiente. 

do Cala vs braceros. 

Elrámile a darse ou nuestra pelteión es el previsto co el Art 18, aumestal LS do da Loy 
Nolidal seperado, poblicado vel Pegistro Oficial Mo. 64, del 8 de Novtembre de 1.096, 

Esimor hetos a reconocer mmestras Honas y mebricas puestas al pie de nuestra pelición, 

De ger necesario golíficaciones que tos conespondan fas recibiremos ea el Cóausillero 
lidicial Mo, 271 del e ¿tor Doctora Jornán CL cla Chávez, profesional a quién Vienltamios 

d. PYA UE NO FO Huen dr erente mio, 
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Virmomoz cue Na 2. 

E CIA, A A 

: A MERI NOGA MUA CHA VIZ 

Ú Y Ho, ISO, AO 
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. . CONYUGAL DE LOS SEÑORES: ALFIO FERLITO SINATRA ] 

- REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES QU 

- TIENE DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACIT TUD Y DE LAS 

Ps 

   
    

   
    

   
   
   
   

   
    

      
    

   
       

DR. ROBERTO DEMNAS MERA UR ROI 

MOYÁRIO TRIGESIMO SEPTIMO : mora na 

e QUITO-ECUADOR 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA PREVI 

A LA DECLARACION DE DISOLUCION DE, LA SOCIEDAD 

ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. 

C.M. . 
DI: COPIAS: 

8c8c8c0c tods 0 bibi tre | 
EN LA CIUDAD DIE QUITO, DISTRITO TO CAPIAL DE LA 

NC (15) DE ENERO 

DE MIL NOVECIENIOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE MI, DOCTOR 
ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO IRIGESIMO SEPIIMO DEL 
CANTON QUITO, COMPARECEN LOS SEÑORES: ALFIO FERLITO 
SINATRA Y ROCIO ALICIA CIIRIBOGA BECDACH, PORTADORES DE LAS 
CEDULAS NUMEROS: UNO SIETE UNO UNO UNO TRES OCIO CINCO 
CUNMTRO GUION TRES UNO SIETE CERO TRES SIETE DOS TRES CUR 
NUEVE GUION SEIS RESPECTIVAMENTE, POR SUS  PRORIOS 
DERECHOS, QUIENES SON DE NACIONALIDAD — PALIANÓ 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD; 
DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUIETO. LOS 
CONYUGES CONTRAJERON MATRIMONIO EN LA CIUDAD DE QUITO, El. 
SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, QUE 
CONSTA EN EL TOMO CUATRO, PAGINA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, 
ACTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y RES, DEL REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION, LEGALMENTE CAPACES, A QUIENES 
DE CONOCER DOY FI; Y, QUIENES JURAMENIADOS QUE FUERON EN 
LEGAL Y DEBIDA FORMA Y ADVERTIDOS DE LA OBLIGACION QUE 

¿ACTA 
E DICUE 

( 

PENAS DIL PERJURIO DICEN QUE RECONOCEN COMO SUYAS 

PROPIAS LAS FIRMAS Y RUBRICAS COLOCADAS AL PIE DE LA



, D6 sho 

  

di. 

AN MLRODERTO DUGÑAS MERA 
/ E AOTARIO TRIGESIMO SELTIMO 

Pr QUITO-ECUADOR    

  

   
    

   
   

    

    

    

    

     

  

doLICITUD DE DISÓLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 
MECIDE LAS MISMAS QUE SE VEN LEGIBLES, MANIFESTANDO QUE 

É TAS FIRMAS Y RUBRICAS SON SUYAS Y LAS..QUE U'PILIZAN ES 

RODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS. A ESTA PETICION SE HA 

o JUNTADO LA PARTIDA DE MATRIMONIO DE LOS COMPARECIENTES, 
FIN. DE DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 

Y eco DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LUY+- . NOTARIAL 

» JORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

EIOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA 

AIN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y 

ÍCUATRO, DEPQCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, CONVOCO A 

DIENCIA DES NCILIACION A LOS COMPARECIENTES PARA EL DIA 

AUNES PRIMERO DE FEBRERO DE MIL NOVIECIENTOS NOVENTA Y 
MUEVE, ALAS ONCE HORAS, A FIN DE PROCEDER A LEVANTAR FL 

¿ACTA NOTARIAL EN LA QUE RATIFIQUEN SU VOLUNTAD Df DECLARAR 

cuna LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA. 

Ed IDA, QUE FUE LA PRESENTE ACTA A'LOS COMPARECIENTES CON LA 

q Y ¿QUEDAN NOTIFICADOS, SE RATLUFICAN EN ELLA Y FIRMAN AL PLE 

de: ¿LA MISMA, JUNTO CONMIGO EL NOTARIO, DE LO CUAL DOY Fis. SI 

curva EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA EN EL PROYOCOLO DE 
Y a NOTARIA. 

     
Já Po e, 

K A DAD EU y Vel . 

FEONIRCIO ALICIA CHIRIBOGA 1 /ACH pe d, du 
nia EC. 170372309-6 2.0, 1711198943 

ev. Ey: 
| 
A 

EL HOTARÍO 5 yu 

O 7 E 
A 

z, 
2 ¿ox PTE elo. Divide 

o 

  

    

yo mi 

=. El. 
/ [D;. Roberto Dues, asi jo 

-—Quiio - L.uador 

-   

  

A 

   



. : l l , A 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER L A 

me. 
pro 

rene. 

: SINATRA Y ROCIO ALÑIA CHIRIBOGA BECDACI, PORTADOR:S LE LAS 

     

   

    

  

- CONYUGAL QUE T IENEN y ORMADA LoS PETICIONARIOS. EN VISTA DE 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, A LAS ONCE HORAS, ANTE 

[¡CONCILIACION - PREVISTA EN EL NUMERAL TRECE DEL ARTICUAO 

NOTARIO TRIGEMTMO 'SEPLLHO 

QUITO-ECUNDOR 

SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES: ALMO PERL 

SINAT RA Y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACI. 

CM. 
DI: COPIAS 

- 88d doS: 8858808 dd 8odr O Bolo dr da 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DI LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES PRIMERO (1) DE FEBRERO 

MI, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

DEL CANTON QUITO, COMPARECEMN LOS SEÑORES: ALFIO FERLEO 

CEDULAS NUMEROS: UNO SIETE UNO UNO UNO TRES OCIO CINCO 

CUATRO GUION TRES Y UNO SIETE CERO TRES SITE DOS TRES CERO 

NUEVE GUION SIS RESPECTIVAMENTE, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, QUIEN£S SON DE NACIONALIDAD — [ITALIANO Y 

ECUATORIANA RESPECTIVAMENTE, DE ESTADO CIVIL CASADOS 

MAYORES DE EDAD, A FIN DE LLEVAR A EFECTO LA AUDIENCIA JóE 
   

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMEI po 

DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO, DE OCHO DE | 

NOVIEMBRE DEL 'MISMO AÑO. AL EFECTO, LOS COMPARECISNTES, EN . | 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA” "DE CONSUNO Y DE VIVA VOZ, SE | 

RATIFICAN EN SU VQLUNTAD DR DECI PARAR DISUELTA LA SOCIEDAD 

IECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADO POIR 

DE pu 

LO CUAL, YO DOC "TOR ROBERTO. DUFÑAS, MERA, NOTARIO 'Y RIGESIMO 
A le 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, EN VIRTUD DE LA DISPOSICION LEGAL ff: 

ñ 
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AUOLERTO DUEÑAS MERA 
VTARIO TRIGESTMO. SEPLIMO 

QUITO-ECHADOR 

$ 
8 

— iARIDA SEÑALADA, DOY FI DE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL QUÉ 
“agifPiCLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE SE CONTRAJO EN 

AgeUD DEL MATRIMONIO CELEBRADO EL SIETE. DE ABRIL DE MIL 
«orciENTOS OCHENTA Y NUEVE, QUE CONSTA EN EL TOMO 

ARTO, PAGINA DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, ACTA MIL 

VATROCIENTOS SETENTA Y TRES, DEL REGISTRO CIVIL, 

RDINTITICACION Y CEDULACION. LEIDA QUE PUE LA PRESENTE ACTA 

os COMPARECIENTES, SE RATIFICAN EN ELLA, Y FIRMAN AL PLE DE 

Mu nisMia, JUNTO CONMIGO, DE LO CUAL DOY FE, QUEDANDO 

ARUTORIZADOS PARA QUE LAS COPIAS DE LA MISMA QUIE QUEDA 
A ANOTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA PUEDA SER SUBINSCRITA EM EL 

Ñ PucisTRO CIVIL CORRESPONDIENTE, 
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MUEVE. - 

¿MÍ, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA CU: RTA COPIA 
CERTIFICADA DE ACTÁ ¡¿¿OTARIAL DE DISOLUCION DE SOCIEDAD 

i: OTORGADA ENTRE ALS: 3 FERLITO SINATRA Y ROCIO CHIRIBOGA BECDACH. 
¿N QUITO, A DIECISIETE DE — FEBRERO 

CONYUGAL, 

Di: MIL 
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a 
. Provincia de +»... cb brisa har. .esd 

SG 1 P 1 EN v , Me 

EN de AL cc sosassatasss de mil novecientos eel, : j Dto A 

El que suscribe, Jele de Registro lO ANA llo. data acta del iatrimontó de: NOMBRE 
E 

APELLIDOS DEL CONTRAYE (2d Mia. Sa sea carrer rre reas 3 

hoy día 
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, .: ¡A UI TO. covososoccacaracasas Provincia de | .. ICHINCHA vosecss donronrsrano hoy día UE nnccnninininicinninns de 

Y AR de mil novecientos OCHENTA Y NUEVE | concanacass , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
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Disuektó por Srturncitode. 
: . . Baron 

error gran nn raras errnarano a suya copia se archiva. - 

Jeboo ue tiieina 

  

, lebrada ante: ENOTARIO. PUBLICO TR IGESIMO. SEP TIMO DEL Carta da 

Y de Febriera de 999,28 declara £ SUELTA LA GOctEDAD CONYUENL. eiistento entre; ALFIO FERLITO 

ROCGIO ALICIA CHIRIBOGA BECDALÁ .- De conformidad con al Númoba] 13 dol Art. 18 de la Loy Notarid 

53 de Novieabre de 1996.-Cuya opia se archiva con sl oooO. nor ON 3 ge Pobraiia dir "1009 ¿EL IM A 

DE “PICNINCHA vu crm o 

  

  

Se declaro la nulidad der 20... 

Urea corsresonorsocrrrpoonsssrosos enuos 

  

  

  

des dDiiodrra . 
RAZON Por Resolución de la Dirección General de Registro Tiv e fecha 20 de “Mayo de 1,287 
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q le tro de la Propicond 
¿ABE Cantón Valencia 

0090101586 
Dir.: Av, Jorge Herrera Cruz $ 529 (Comercial Olivo) 

Teléfono: Beeper: 761 500 (fuera de Provincia 05) 

VALENCIA - ECUADOR 

  

  

2 Fri Mes Vel 
siZADOR DE LA PROPIEDAD 

ABOGADO TRUMAN MONTALVO VELIZ, REGISTRADOR DE LA .PRO- 

PIEDAD DEL CANTON VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RIOS,  - 

CERTIFICA:-'Que, con el No.698 del 'Régistro de Propie 

dades “y anotada al NO.934 «del Libro Repertorio;'el 18 

de Agosto de 1998, consta-reinscrita la escritura cele 

brada ante el Notario Décimo .Octavo del Cantón Quito, 

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el 11 de Octubre de- 

1994, de la cual aparece que la COMPAÑIA PRODUCTORA A 

GRICOLA TROPICAL ECUATORIANO S.A, PATE, del predio rús 

tico denominado "San Antonio del Delta", VENDIO a fa- 

vor de la señora ROCIO CHIRIBOGA BECDACH, por interme 

dio de sus padres JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUERRERO Y 

ALICIA NOEMI. BECDACH. SANTOMARO DE CHIRIBOGA; reserván 

    

   

  

dose el derecho de USUFRUCTO, durante sus vidas 

fallecimiento de uno cualquiera de los cónyuges agr     
centará “dicho usufructo a favor del cónyuge sobr 

viente, Situación que es aceptada por su hija Rocko -/ 

Chiriboga Becdach, el lote de terrenos conocido como- 

LOTE SIETE de la superficie de CIENTO CUATRO HECTA  - 

REAS SETENTA Y UN AREAS, ubicado en la Parroquia y - 

Cantón Valencia, Provincia de Los Ríos, circunscrito- 

dentro de los siguientes linderos: NORTE, con Río, - 
v 

Manguila, en 2450m. aproximadamente; SUR, con te 
3 

rrenos de la Compañía vendedora; en 1192m.; ESTE pa] 

   



     

      

| Teieman c 
Ren anoR y: 
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promos 

Río Manguila; Y, OESTE, con terrenos de la Com 

pañía vendedora, en 1255m..- se aclara que la - 

venta .se ¿la hace «como cuerpo cierto y. con li - 

bre acceso por+:elcamino principal y caminos - 

“accesorios del predio denominado - San Antonio del 

Delta, que une con: las hectáreas mencionadas.- - 

: 'se aclara que la venta se la hace como  cuerpo- 

a. “cierto y con libre acceso por el camino princi  - 

pal y caminos accesorios del predio denominado - 

San Antonio del Delta, que une con las hectá - 
+ 

reas mencionadas. Incluyénsose el nuevo tramo  a- 

  

“constituirse acorde al convenio a firmarse por  -— 

. . CN : o ' 7 . tos : o” . e 

> el 
Cuerda se-parada.- La Compañía Productora A - dl 

  

grícola Tropical Ecuatoriana S.A. PATE, adqui .- ño ' 
. . di 

. Pra. : 

TS LN 

9 , : Se 
.- - rió el dominio en. mayor: extensión por compra - E: 

a los cónyuges Teniente Coronel 'Alomia Larrea- 

y” doña Hilda” Arcos dé -Alomia, según cónsta de- 

e o A a Ñ 

la escritura celebrada en la: ciudad de Ambers - k 

del Reino “de Bélgica, Cónsul de la República - he 

' . a . : .: . : , 

. . 4 , , , 

del Ecuador, en la expresada ciudad de Ambersy Pra 
.a 

tocolizada en la ciudad de Quito por el Notario Doc
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pañía vendedora, en 1255m..- se aclara que la - 

venta se yla hace «como cuerpo cierto y con li - 

bre acceso por- el camino principal y caminos - 

. ¡accesorios del predio denominado - San Antonio del 

Delta, que une con las hectáreas mencionadas.- - 

'se aclara que la venta se la hace. como cuerpu- 

cierto y con libre acceso por el camino princi - 

pal y Caminos accesorios del predio denominado - 

San Antonio del Delta, que une con las hectá - 

reas mencionadas. Incluyénsose el nuevo tramo  a- 
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grícola Tropical Ecuatoriana S.A. PATE, adqui.- 

. .rió el dominio en. mayor extensión por compra 

a los cónyuges Teniente Coronel 'Alomia' Larrea- 

y” doña Hilda" Arcos de -Alomia, según consta de- 

o . . o ÓN A 

la escritura celebrada” en la: ciudad de Ambers - 

del Reino “de Bélgica, Cónsul de la República - 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

    

   

    

   
   
    

    

   

   

   

   

   
   

   

   

   

   

[UERTIFICADO No. 3 Có6006314.002 

BrccHn DE INGRESO : 18-02-1999 

! ECHA DE ENTREGA 1 22-02-1999. 

RUERTIF ICADOR E 

a CERTIFICACION 

non. 

fate cantón, en legal forma certificar que revisados los indices de 
NE. : 
DEl 

presente fecha, para ver dos gravámenes hipotecarios, enbargos y 

cero metros voventa centímetros, y bodega número Cincosumos 

wo longitud de dos metros cincuenta centímetros, Sw, callejón de 

totinetros, (Este, con  parqueamienteo número  diezs-“unarcé, Er Lima     

    

    

    

   

     

    

alenyitudo de tres metros veinte y cinco centímetros, Deste 

circulación vehicular norte, en una longitud de un 
x 4 

Bentinmetros, bodega número seis-lmo-=3S, en una longitud «y 

elenta y cinco. centímetros, Arriba, Tocal comercial  ruevfi planta 

Moa circulación exterior de comercios en planta baja en cinco 

uadrados, cincuenta  decimetros cuadrados, bajos  parqueamiento 

Adecinetros cuadrados. Superficies cinco metros cuadrados cincuenta 
y 

hbidumbide, situado en la parroquia La Floresta de este cantón, 

livuota, cero coma cero cero cero tres mil seiscientos diez y ocho, 
A - 

b - 

LOS DATOS COMSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ LEL CERTIFICADO 30 DIAS r 

  

yd e. . Yo e oo» 
ER a AR do 

  

94 ph 10835 6390. El infrascrito Registrador de la Fropiedad de 

gravámenes, desde el aña de. milo novecientos ochenta, hasta la! 

polibiciones de enajenar que afecten. a. da Bodega  núnero! 
le 

fuatro-lino+"S, —Jinderos: Morte, con bodega siete-uno=S, en da longitud 

By en: 

imculación vehicular norte, en una longitud de Un metro setenta: 

rro achenta- 

EVO metros: 

metros: 

Br 

macro Oncerdos-S, en una área de Cinco metros cuadrados, cincuenta 

lev imetros cuadrados, que forma parte del Edificio Fallares' 

  

1 

callegéno o



ana. 
a 

Gloria Fiedad Torres Garrido, según € 

“Enrique Diaz, inscrita el veinte de diciembre del tulena ata; ip 
: - q 

adquirió ¿por cormmwra a Luis Fallares 

encuentra ningún gravamen: hipotecario, embargo nio prohibición 

  

   
    

    

    

   
     
   

     
   
    

adquirida par ROCIÓ -— COHIRIROSS RECDACH, Casada, mediante cCoOnpra 
Ñ 

   

  

scoritiura Gturgada el. cinco A 

diciembre d (oa "TONY ECiE vtos noventa y cue lan y «na teo onotaráo de tí 

  

Zaldumbide y esposa, el ochs 

octubre de milo novecientos ochenta y $els, ante elo notario dun 
4 

Jaime. Halivos, ánscrita el diez y ocho de noviembre del mimo año, E 

   declaratoria de propiedad horizontal, inscrita el veinte y um 

junio de mil. novecientos ochenta y cinco, For estos datos me 

enajenaria  Guito, diecisiete de febrero de mid novecientos noventef 

  

     

nueves" Las Ocho 2,8. Ji P MEGISTRADOR. e ca », 
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NOTARIA         
   

Fo. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO pon 

E CERTIFICADO No. 4006314, 001 
o. z 

BR FECHA DE INGRESO 1 18-02-1909 

FECHA DE ENTREGA 3 22-02-1999 | 

ACERTIFICADOR dr | 

E. CERTIFICACION 

E | a ] 
bh UPS po BS 1190 El infrascrito Registrador de la  Fropiedad del 

n
r
 

5 , . : Ca e eras ; y 
Rlantóny. en legal forma tiene a bien certificar que revisados los 
0) " : 
14 , AN : , a a 
fndices de. los Registros de Hipotecas y gravámenes, desde el aña de t 

2 ó jo 

novecientos ochenta, hasta la presente fecha, para Ver los 

    

ecten alo Lote de terreno número Diez, con estos  Llinderos:; Norte,   Elerrenos del Ministerio de Gobierno, Sur, Camino que conduce ca la!. 

E guebrada de Chusig, Estey propiedad de los Ingenieros Químicos, bi 

ele, en parte con la quebrada Chusig, y en Otra laderas  comumales: E 

      

  

Honor Cornedjovkarcia. Superficies Diez hectáreas Y ATreasy 

Martuado en la parroquia  Fuermbo, de este Cantón, adquirido paro 

E: 
EPAITCTO LEONARDO —CHIRIGOGA RECDÁCH, PARLO FERMARDO 

   

     
OATATEOGA 

CH, ROCIO —CHIRIBROGA —RECDACH, casados, CARLOS —DAMID — CHNURIRBOGA: 

  

A 
JeconCa Y ELIZABETH HIFATIA CHIRTIROGA BECDACH, solteros, por Jedppra á 

Ml. cónyuges Leopoldo Adolfo Brauer Gehin y Magdalena Cornejo, kegún! 

oritura Atorgada  el- doce de enero de mil novecientos noventa y p 

Ñ ! 
fic Os ante el notario doctor Enrigue Díaz, inscrita el diez y - nueva 

HA enero del mismo años éstos mediante adjudicación en la partición 

dl inlebrada con los cónyuges Álfredo Gustavo  Erauer  Gehín y fina: 

Ahicloria. García, el. veinte y ocho de diciembre de mil novecientos ! 

1 : E ¡Au vuata y tres, ante el notario doctor Ximena Moreno, inscrita el! E 
38 : : 

8 ; LOS DAOS CONSIGNADOS ERHONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE 

dll 4: VALIDEZ DEL CEMNTIFICADO 30 DIAS 
ñ , : 

e 13 $ 3 o | 
a $ ! 
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no hi - : 11 
, de . 
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AS “a : : . o. e Ps tr ES il
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PE 

nueve de dicientre de mil nove 

odoctor Ximena Morena, inscrita el nueve de dicienbre del misno MN 

éstos por compra a Rafael Antonio y Fedro Manuel urbana Alarcól, 

tomo 12%, y con fecha quince de diciembre de mil novecientos 1. 

'*posterior a dos cónyuges Jaime Patricio Chiriboga Guerrero y 

—Noení  Becdach Santomaro, constituyen Frinera Hipoteca Abierta, ef 

  

    

  

    

  

    

   
   

   
   
   

    

   
   

   

, 

cientes noventa y Cuatro; aclarado A 

uo. de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ente el naa 
e 

veinte y  ocha de enero de mil novecientos cuarenta y idas, ante 

notario doctor Carlos Cobo, inscrita el veinte y vueve de enero 

mismo año." For estos - datos se encuentras a fajas Cuatro 

ochocientos dos número seis mil dieciseis del REgistro de Hipote 

y ochoa, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y un 

octubre del mismo año, ante el notario doctor Gustavo Flores, de 

cual o constas que, Carlos David Chiriboga Becdach,y cónyuges Pat 

  

Leonardo Chiriboga  Becdach y Diana María Caliízto  Derdach, — Ccónyf 

Pablo Fernanda Chiriboga  Becdach e lsobed Eleva ballegos Dele; 

cónyuges Rocío. Alicia Chiriboga Recdach y Alfio Ferldito  Sinatrid 

Elizabeth  Hipatía  CGhiriboga  Becdach, para gerantizar alo ALM 

BÁNK, — ECUADOR, — por todas Las obligaciones contraídas y | 

stamos que se des conceda 

  

contrajeren, «así como. por los prá 

otros, sobre el inmueble velacionado. fnticresis:= En caso de pu 

Banco podrá? tomar-en anticresis los ivmuebles cipotecados, el 

que subsistir hasta: la total cancelación de las obliga 

garantizadas con ¿la hipoteca. Quedaudo prohibido de enajenar, 

voluntad de clas partes, También se hace constar que no 

embargado. Quito, a ' diez y siete de febrer de mil noveció 
a 

o " . o int . , 0 qn TOP 2. 

noventa y nueve, las Ocho asta de Er REGISTRADO 
o 

3) Ecictiasarneta de] 
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ad 
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o E 
Y . 
Yo ECUÁCÓN- 2 ENCON A 
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TORGÓ ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINT de 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE SOCIEDARA? 

o CONYUGAL, ENTRE ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCIO ALICIA CÉIRIBOCA 

“5” * BECDACH DE FERLITO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DOCE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL.- 

      

- QUITO. ECUADOR 
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gado castrmerancanesos HO ooconran barón 

$ DISTRITO DE PICHINCHA ,7 

RR
 

“sola vez el extracto de la demanda, contenido de la Escri 

“ra de Liquidación de 

  

DY ELO 
.. 

El Ecuador ha sido, na y derá Pola    
Quito a, de 

+ + «GADO DECIMO SEGUNDO DE LC CIVIL: DE PICHINCHA.-— Quito, 26 
54 

de Marzo de 1.92%.- Las 9h20.- VISTOS: AÁvoco conocimiento -— 

de la presente Causa, en virtud de la respectiva nota de -—- 

orteos.- En lo principal, la demanda precedente es clara, u 

precisa y reúne los demás requisitos legalas, por lo que se 

la acepta a trámite Especial.- De conformidad con el Arte - 

rocedimiento Civil, publíquese por una = FU
 835 del Códico de 

fu Br
 

nm o E ms 
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señores Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia Chiriboga 3en- 

dach y presente Auto de Calificación en uno de los diarios 

mayor circulación en esta ciudad de Quito.- Agrégueze al Lo. DO.
 

O 

nroceso el documento adjunto.- Tómese en cuenta la Casilla 

u 'D
 

$
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u a u 53
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 o í Judicial señalada por locos Accionente 
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Natrjc2Í, nes. Notifla 

    

  

. ., pa o, . , 
án Quito, ve le Marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, a las di sis notificué con la providencia 

Moa . 3 

“niriboga por 

Herrán García. 

  

 



    

. ( | 
DO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA | . 

fm, ico cn general se hace conocer que en esta Judicatura se tramita la aprobación de la 

| JUICIO: APROBACION DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

ACTORES: ALFIO FERLITO SINATRA Y ROCÍO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH 

. CUANTIA: 47029.440,00 

| OBJETO: APROBACION DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE SOCILDAD 

: EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. ” 

46.- En la Compañía FINDECA S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor 

Y cada una ; 

: valor cada una; 

cada una; 

y Escritura de Liquidación de Sociedad Conyugal, celebrada entre ALFIO FERLITO SINATRA y 
 ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. 

e 

EXTRACTO DE LA DEMANDA | 
| 

CONYUGAL N”. 378-99.CH, 
s 
1 
1 

TRAMITE: ESPECIAL. 

CONYUGAL, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
. DEL CANTON QUITO, EL CUATRO DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

" DEFENSOR: DR. HERNAN GARCIA CHAVEZ 

“TERCERA: BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL:- Los sefores ALFIO —.. 
“FERLITO SINATRA y la señora dofía ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE 
.FERLITO han adquirido mientras estuvo vigente la Sociedad Conyugal ya disuelta, los 
siguientes bienes: Acciones, Participaciones, y bienes inmuebles; a saber: 

L - En la Compañía El Nuevo Almacén Cía. Ltda. tienen 1.040 Participaciones de un , mil 

“sucres de valor cada una; 
2.- En la Compañía Vista Bien N*.3 S. A. tienen 1.600 Acciones de un rl sucres de 

valor cada una; 
3.- En la Compañía Vista Bien N? 6 S.A.,, tienen 1,420 Acciones de un mil sueros pde 

valor cada una; 
4.- En la Compañía Concbitex Cía, Ltda. tienen 2600 Participaciones de un mil suoros 
de valor cada una; 
5.- En la Compaftía CAMIFE S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor cada 

Una; 

7.- En la Compañía PROLAVADO S. A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor 

cada una; 

8.- En la Compañia AROLIZ Cía. Ltda, tienen 572 Participaciones de un mil sueros, de 

| 
9.- En la Compañía CHIRIBECH $. A. tiene 1 000 Acciones de un mil sucres de valor     NS A TAE

? on 
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ho.- - En la Compañía ANDINSA CIA. LTDA. tiene 201 Participaciones de un mil « SUCTeN 

Valor Real y Total de las Acciones y Participaciones ascienden a la suma do 

: 14 "433.000,00) 

LOTE SIETE (San Antonia del Delta) 
41.- El predio rústico, ubicado en el sitio denominado SAN ANTONIO DEL DELTA .- 
Mediante Escritura Pública celebrada el 11 de Octubre de 1994, ante el señor Notaria 
écimo Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita en el Registro de 
Propiedad del Cantón Quevedo, el 22 de Diciembre del mismo año y, reinscrila en el 

Segistro de la Pr opiodad del cuntón Valencia Valencia el 18 de Agosto de 1998, la 

fora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO , adquirió la Nuda 
opiedad por intermedio de sus padres JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUERRERO 
ALICIA NOEMI BECDACH SANTOMARO DE CHIRIBOGA, reservándose lox don    

      

    

   
    

    

   
    
    

    

    
     

     
   

     

    

 jítimos de Jos nombrados, el Derecho de USUFRUCTO, durante sus vidas y “nl 
hlleciniiento de uno cualquiera de los cónyuges acrecentará dicho usuffucto a favor del 
bnyuge sobreviviente; sobre el lote de terreno signado con el Número 7 en una extensión 
ciento cuatro hectáreas setenta y un áreas, ubicada en el Cantón Valencia, Provincia 

> los Ríos; por compra efectuada a la Compañía PRODUCTORA AGRICOLA 
TROPICAL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA ( PATE) circunscrito dentro de 
g siguientes linderos: NORTE: Con el Río Manguila, en dos mil cuatrocientos 

fncuenta metros aproximadamente; SUR: Con terreno de la Compatíía Vendedora en mil 
- Rento noventa y dos metros; ESTE: Con el Río Mangmla; OESTE; Con terrenos de la 
empañía vendedora en mil doscientos cincuenta y cinco metros, Este bien se lo valora 

ala suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES 
y 31'413.000,00) 

/ 

BODEGA N*. 4-1-8 DEL EDIFICIO PALLARES ZALDUMBIDE 
2.-. Mediante escritura pública otorgada el cinco de Pebrero de mil novecientos noventa 
watro, ante el señor Notario doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita en el 
igistro de la Propiedad de este Cantón el veinte de diciembre del mismo afío, la señora 
OCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO adquirió la Bodega Número 
btro-uno-S del Edificio Pallares Zaldumbide, situado en la Parroquia La Floresta de 
le Cantón Quito, Provincia de Pichincha, por compra efectuada a la señorita Glori: 

. Pdad Torres Garrido, que se encuentra comprendida dentro de los siguientes Linderog 
Merales donde se encuentra construido en Edificio Pallares Zaldumbide son loy 
Mentes: Norte, En una longitud de cuarenta metros, veinte centímetros con propiedad 
señor Jaime Pallares Zaldumbide; Sur, En una longitud de quince metros cuarenta y 

- Hiro centímetros con la calle Luis Cordero; Este, En una longitud de cuarenta y treg 

fos cincuenta y nueve centímetros con la Avenida Dace de Octubre; Oeste, En una 
. Ritud de treinta y tres metros cincuenta y tres centímetros con propiedad de ta 

Ppañifa SANCO-ARMAS Compañía Limitada. Linderos Especificos de la Bodega 
ro - Uno - $S - son los siguientes: NORTE: Con bodega Número siete-uno-S, en una 

kitud de cero noventa centímetros, y bodega Número cinco-uno-S en una longitud de 
Metros cincuenta centímetros; SUR: Callejón de circulación vehicular norte, en una 

+ tud de ua metro setenta centímetros; ESTE: Con parqueamiento Número diez-nno-S; 
a longitud de tres metros veinte y cinco centímetros; OESTE: Cailejón de 

. Mlación vehícular norte, en una longitud de un metro ochenta centimetros, Bodega 
de ro siete-uno-S en una longitud de cero metros getenta y cinco centimetros; 
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4- ARRIBA: Local comercial mueve Planta Baja, circulación exterior de comercio de 
4. Planta Baja en cinco metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; ABAJO: 
-Y'-Parqueamiento Número ouce-dos-S en una área de cinco metros cuadrados cincuenta 
3: decímetros cuadrados.- La superficie total de la bodega indicade alcanza los cinco 

4: metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. Alícuota: 0,0003618%. Este bien o 
¿lo valora e en la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES « Sí. 600. 000 ,00) ' 
Z l 

] LOTE DIEZ HACIENDA EL INGENIO (DERECHOS ' Y ACCIONES EN UN 20%) | 
- 13.- Mediante escritura Pública celebrada el 12 de Enero de 1995, ante el señor Notario 
_Décimo Octavo, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscrita 19 de Enera del 
nismo afío, en el Registro -de la Propiedad, la sefíora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 
BECDACH DE FERLITO y OTROS, adquirió los Derechos y Acciones equivalentes al 
veinte por ciento (20%) del lote de terreno signado con el número diez, de la 
HACIENDA EL INGENIO, ubicada en la Parroquia de Puembo del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, por compra efectuada a los cónyuges señor LEOPOLDO 
ADOLFO BRAUER GEHIN y dofía MAGDALENA CORNEJO DE BRAUER, los 
mismos que se encuentran circunscritos dentro de los siguientos linderos: NORTI: 
Terreno del Ministerio de Gobierno; SUR: Camino que conduce a la quebrada de Chusig; 
ESTE: Propiedad delos Ingenieros Químicos; OESTE: En parte con la quebrada Chukig; 
y, en otras laderas comunales Brauer-Cornejo-García, La Superficie Total de este lote 
alcanza a las diez hectáreas veinte áreas, Log Derechos y Acciones equivalentes al 200% 

- e lo valora en la surra de QUINIENTOS OCHENTA Y "TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUAREN TA SUCRES ( S/, 583. 440 ,00) 

  

     

    

  

    
     

    

   
    

  

    

    
   

  
Para efectos de Ley nos permitimos acompañar log Certificados de Registro de' la 
Propiedad del Cantón Quito, así como del Cantón Valencia. 

: TANTO EL SEÑOR ALFIO FRELITO SINATRA y la señora dofía ROCIO 
ALICIA CHIRIBOGA. BECDACH DE- FERLITO, DEJAN EXPRESA 

.« TONSTANCIA MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, QUÉ NO 

"AXISTEN MAS BIENES INMUEBLES mí MUEBLES, ACCIONES Ni 
¡ARTICIPACIONES — que puedan ser OBJETO DE LIQUIDACION y que 

- Ertenecieron-a la disuelta sociedad conyugal que mantuvieron en virtud de su contrato 
fatrimonial y que bajo el supuesto no consentido de que existieran otros bienes, 
¡Ipresamente los excluyen y a partir de la fecha de suscripción de este acuerdo de 
Bquidación, los bienes no considerados precedentemente, serán de propiedad exclusiva 
' la persona que lo tenga en su poder, excluyéndose por supuesto también aquellos 
fines adquiridos por cada parte, con posterioridad a la disolución de la sociedad 
fyugal, que por mandato legal, pertenecen exclusivamente al propio peculio de la parto 
e Los compró. 

ARTA: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: AVALUO: Y 
JUDICACIONES: de lo expuesto se desprende que el activo de la Sociedad Conyugal 
lenden a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES VEINTE Y NUEVE MIL 
TROCIENTOS CUARENTA SUCRES ( S/, 47'029,440,00), sin existir pasivos en 
ión, es decir que en relación al activo a cada uno le corresponde en calidad de 
ciales la suma de VEINTE Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
'ORCE MIL SETECIENTOS VEINTE SUCRES ( S/. 24"314.720,00) .- - findados. 
0 que dispone le Art. 835 del Código de Procedimiento Civil, los señores ALFIO 
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g ¿FERLITO, en fora libre y voluntaria, por sus propios y exclusivos derechos, 
lenen en liquidar la sociedad conyugal que mantuvieron, cuyos bienes objetos de la 

fjudicución Por lo expuesto, el señor ALFIO FERLITO: SINATRA, RENUNCIA 
resamente a los gananciales a los que pudiera tener derecho en osta partición y por 
¡guiente transfiere el dominio y posesión de los mismos equivalentes al cincuenta 

r ciento de Derechos y Acciones que tiene eu los inmuebles antes citados, en los 
rechos y Acciones inherentes al lote diez antes indicado en favor de la sefíora 
CIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, con todos gus usos, costumbres 
erechos que le son anexos; al igual que los Derechos y Acciones que tiene sobre lus 

ciones y Participaciones antes mencionados. 
4 

JENES QUE SE ADJUDICAN A LA SEÑORA ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 
“(CDACH DE FERLITO son los mencionados en la Cláusula Tercera del presente 

ntrato, siendo los únicos adquiridos dentro de la Sociedad Conyugal. 
En la Compatiín El Nuevo Almacén Cía. Ltda. tienen 1, 040 Participaciones de un mil 
eres de valor cada una; | 

En la Compañía Vista Bien N*.3 sA tienen 1. 600 Acciones de un mil sucres de, 
or cada una; 

-pEn la Compañía Vista Bien N” 6 5,A,, tienen 1. 420 Acciones de un mil sucres se 
- dor cada une 

En la Compañía Conchitex Cía Ltda. tienen 2600 Participaciones de un mil sucres: 

  

    

  

     

  

   
    

    
    

  

     

     

  

   

   

  

- Wvalor cada una; 
En la Compañía CAMIFE S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sueres de valor cada! 

En la mps FINDECA S.A. tienen 2.000 Acciones de un mil sucres de valor ' 
y 
: 

En la Compañía AROLIZ Cía. Lida. tienen 572 Participaciones de un mil sucres de | 
- kr cada una; 

: En la Compañía CHIRIBECH S.A. tiene 1.000 Acciones de un mil sucres de valor | 

: En la Compañía ANDINSA CIA. LTDA. tiene 201 Participaciones de un mil sucres 
: lor cada una; 

ORCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SUCRES ( S/, 
: $3.000,00) 
PATE LOTE SIETE Avaluado en la suma de TREINTA Y UN MILLONES 
TROCIENTOS TRECE MIL SUCRES (5/. 31'413.000,00) 
BODEGA N*. 4-1-S DEL EDIFICIO PALLARES ZALDUMBIDE Avaluado en 

Aia de SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 600.000,00) 
ÍDERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE DIEZ HACIENDA EL 
RNIO PUEMBO Avaluado en un valor de QUINIENTOS O 'A Y TRES 
TUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES ( S/, 583.440,00) 
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ÉRLITO SINATRA y la sofiora doña ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH - 

  

valor real y total de las Acciones y Participaciones ascienden a la suma de : 
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juzo apo DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PIÍCHINCHA.- Quito, 26 dé 
bd q as 9H.20.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente cauyn, e 

Ln y dde la respectiva nota de sorteos,- En | principul, la demanda precedente es cl . 
precisa y reúne los demás requisitos legales, por lo que se la acepta a trámite Eg e il 
pe conformidad con el Art.:835 del Código de Procedimiento Civil, publiquese Dor a 

0 avez el extracto de la demanda, contenidd de la Escritura Pública de Liquidación de 
p ociedad Conyugal otorgada por los seflores Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alj la 
hi pe Becdach y presente Auto de Calificación en uno de los diarios de m Der 
pc ación en esta cludad de Quito,- A. guese al proceso el documento adjunto. 
mese en cuenta la Casilla Judicial/ peñialada por los Accionantes : 

ptificaciones.- Notifíquese, F) Dr. Carlos dez Idrobo, Juez. e 
que llevo conocimiento al público en 4 : ral para los fines de Ley .- - proviniéndoleg 

a A la obJigación que tiene de sefíalar domi Judicial para posteriores notificaciones, | 

9 . 
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- 1 Y RAZON: Un esta fecha, se gntrega 1 Dr. Hefián-García el 

extracto correspondiente para 1 ublicación por la pen 

» 

+2 Y sa.= Quito, 7 de Abril de 1,999 

LIC. FERNANDO NARANJ Lacros 

SECRETARIO 
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ñ JUZGADO DECIMO SECUNDO con posteriuridad a la disolución de la sociedad conyugal, que por | f 
. DE LO CIVIL DE PICHINCHA mandato legal, pertenecen exclusivamente al propio peculio de la 

e Y . . parte que los compró. 

. . ¡Al público en general se hace conocer que en esta judicatura + 
! se tramita la aprobación de la Escritura de Liquidación de Socia- CUARTA: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYU- 
: de earae, cclebrada entre ALFIO FERLITO SINATRA Y GAL: AVALUO Y ADJUDICACIONES: de Ja expuesto se des» 

O ALICIA CHIRIBOGA BECDACH. + | prende que et activo de la sociedad conyugal asciende a la suma 
de CUARENTA Y SIETE MILLONES VEIÍNTINUEVE MIL. 

. EXTRÁCTO DELA DEMANDA CUATROCIENTOS CUARENTA SUCRES (4/. 47'029.440,00), 
. sin existir pasivos cn relación, es decir que en la relación al activo 

Jutio: Aprobación de dela escritura de liquidación de la socie» a cada uno le corresponde en calidad de gananciales la suma de 
dad conyugal N* 3783-99. VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL. 

acre ORES: Alño pario Sinatra y Rocío Álicia Chiriboga SETECIENTOS VEINTE SUCRES (s/. 24'514,720,00).. Funda» . o, 
- dos en la que dispone el Art. 383 d«i Código de Procedimiento Ci- ” e 

- TRAMITE: Espec A vil, los señores ALFIO FERLITO SINATRA y la señora doña RO- 
w CUANTIA: os 440,00 . [| CIO ALICIA CHIRBOGA BECDACH 

. OBJETO: Aprobación de la escritura de liquidación de socie- . DE PERLITO, en forma libre y voluntaria, por sus propios y 
¿ dad conyugal, celebrada ante el Notaria Trigésimo Séptimo del exclusivos derechos, convienen en tiquidar la sociedad conyugal 

cantón Quito, el cuatro de marzo de mil novecicatos noventa y que mantuvieroa, cuyos bienes objetos de la adjudicación, Por la 
aueve, expuesto, el señor ALFIO FERLITO SINATRA. RENUNCIA ex- "o. 

DEFENSOR: Dr. Hemnán García Chávez. presamente a los ganancialos a los que pudiera tener derecho ca - 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE LIQUIDACION DE esta partición y por consiguiente transficre el dominio y posesión 

. LA SOCIEDAD CONYUGAL. de loz mismos oquivalentes al cincuenta por ciento de derechos y 
. acciones que tienc cn los inmurbies antes citados, cn los derechos 

i TERCERA: BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Los y acciones inherentes al lote diez antes indicado en favor de la se- 
¡ señores ALFIO FERLITO SINATRA y la señora doña ROCIO ñora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO, > 

ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DE FERLITO han adquirido con todos sus utos, costumbres y derechos que lo son anexos: al z 
mientras estuvo vigente la sociedad con Ya disuelta, los si- igual que los derechos y acciones que tieno sobre las acciones y 

. guientes bienes: acciones, y bienes l a antes 
. saber: 

l Y . : BIENES QUB SE ADJUDICAN A LA SEÑORA ROCIO . 
1 1.. En la Compañía El Nuevo Almacén Cla Lada, tenen 1.040 ALICIA CHIRIBOGA BECDACH DA FERLITO son los mencio- - 

participaciones de un mil gucres de valor cada una; nados_2a la cláusula tercera del presente contrato, tiendo los úni- 
2.. En la Compañía Vista Bien N* 3 S.A, tienen 1.600 accio cos adquiridos dentro de la sociedad conyugal. 

. nes de un mil sucres de valor cada una: L.- En la Compañía El Nuevo Almacén Cía. Ltda. tienen 1.040 
| 3.- En la Compañía Vista Bien N* 6 S.A., tienen 1.420 accio- participaciones de un mil sucres de valor cada una; 

nos doy" "== de valor cada yaa; 2.- En la Compañía Viva Bien N” 3 S.A... tienen 1.600 accio» 
: a . 2 DO partici. nes de un mil sucres de valor cada una; 

paciol PO, TU Ende Compañía Vista Bica N? '6 S.A. tienen 1.420 accio- . 
: S.-l Cs sucres de valor cada una; 
: ml y rra .. Compañía Conchilex Cía, Ltda. denen 2.600 partici- 

¿ 6. NS , 0 fail sucres de valor cada una: 
Ve mi r Compañía CAMIFE S.A., lienen 2.000 acciones de urr- 

7. o. € valor cada una; 
nes tCompeñía FINDECA S.A. tienen 2.000 nociones de 

' 8. . 5 de valor cada una; 
, cione . 1 Compañía PROLAVADO S.A. tignen 2.000 sectones 

9: + ucros de valor cada una; 
de un : ¡a Compañía AROLIZ Cía. . Lada, tienen 572 participa» 

18 mil sucres de valor 
sete! la Compañía CHIRIBECH SA. tiene 1.000 acciones de* 

«res de valor cada una; 
da parti. 

€ de un mil sucres de valor cada una; 
££8 Seu "or real y total de las acciones y participaciones ascienden 

OZeury ma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
A Y TRES MIL SUCRES (1/. 14*433,000,00): 
"ARTE LOTE SIETE avaluado ca la suma de TREINTA 
ILLLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL SUCRES 

. eI . 

le ¿Dp LIeJ 31D S . DODESA Nr 4-15 DEL EDIFICIO PALLARES ZAL- 
SEISCIENTOS MIL SUCRES ¿DE avajuado en la suma de - A c . 

- vyB.I -200.00% 
' P 3STUTUIDp y . "DERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL LOTE DIEZ, 

ro E ENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
¿IBUTEIS O 14 o O ¿3 ENTA SUCRES (1. 58344000), 

. Ta 
- : tOVIDENCIA 

sudo 'JZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PÍCHIN+ 
LU > os 20 de marzo de 1999% Las OSRZO. VISTOS: Avoso 

cimiento de la presenta caca, cn virtud do la respectiva nos 

ria lod ui pagados lo mp L los tos ¡us 

ita Especial.- De contormi conan Ae 133 dl Código de 
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    _ Juicio N*% 378/99. (CHy 

SEÑOR JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

ALFIO FERLITO SINATRA y ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH de FERLITO, hablando  — 

dentro del juicio de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL,ante usted vuy respotuo 

samente, manifestamos: 

Acatando el Auto dictado por su Autoría,nos permitimos acompañar a ésta la pu 

blicación del extracto efectuada en el Diario Ultimas Noticias de fecha 20 de 

abril de 1,999, 

Cumplido que ha sido lo anteriormente citado,muy comedidamente solicitamos al 

amparo de lo dispuesto en el art. 835 del Código de Procedimiento Civil,se - 

digne dictar sentencia en relación. 

“A ruego y como su Abogado defensor, firmo. 
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Presentado e día de hoy, Martes di Lhsocho de Mayo de mil no- 
. . . 4 . “ o 

ps horas¿ adjunta un e-- 

jemplar del diario "Ultimas Noticias! y una cá4pia de la peti- 
é 

vecientos noventa y. nueve, a las ay 

ción igual a la original.- Certif co» | 
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LIC. FERNANDO NARANJO FACTOS 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónici 
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¿DISTRITO DE PICHINCHA 
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1 ZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 15 JU de 

«junio de 1.999.- Las ll1n25.- VISTOS.- ALFIO FERLITO SINATRA y 

ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH, comparecen a €s.17 de los autos 

y después de exponer sus generales de ley, dicen: Que de 

conformidad con la Ley Notarial Vigente, mediante Acta Notarial 
ilevada a cabo con las solemnidades de Levy; con fecha 15 de 

enero de 1999, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, Doctor Roberto Dueñas Meca, se ha disuelto la Sociedad 

Conyugal, la que ha sido protocolizada ante el mismo Notario, el 
primero de febrero del año en curso, acta que se ha inscrito en 

21 Registro Civil de la ciudad de Quito el 3 de los mismos mes y 
año y posteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad 

223 de los mismos mes y año, conforme dice acreditar con 

documentos que acompañan, siendo estos: Copias certificadas de 
la escritura del Convenio de Liquidación de la Sociedad Conyugal 

Ferlito-Chirboga, celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
“del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, de 4 de matzo de 

1999. Con los antecedentes expuestos y amparados en lo previsto 

* en lo previsto en el Arct.835 del Código d Procedimiento Civil, 

solicitan se apruebe el mencionado convenio de Liquidación de la » 

Sociedad Conyugal y se ordene su inscripción en los registros 

E correspondientes. Admitida que fue la causa a trámite, se 
dispuso publicarse por una sola vez el extracto de demanda Y,  * 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal suscrita. por 
los concurrentes, en uno de los periódicos de amplia circulación 

acional. Una vez concluida la tramitación de la misma y estando 

para resolver. Se considera: PRIMERO.- Por no haberse advertido 
omisión de solemnidad sustancial que pueda influic en la 

decisión de la causa se declara su validez procesal.- SEGUNDO.- 
Con la partida de matrimonio de fs. 11 vta y 12 5e ha acreditado 

el hecho que se encuentra disuelta la sociedad conyugal entre 

Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia Chiriboga Becdach, mediante 
Escritura de Disolución de la Sociedad Conyugal celebrada ante 
la Notacia Trigésimo Séptima del Cantón Quitas de fecha d2 

febrero de 1999, requisito sine Guanon para que opere la 
liquidación de la sociedad de bienes .-TERCERO.- De la escritura 

pública que consta de fs. 1 a 16 de los autos, se desprende que 

el 4 de marzo de 1299, Alfio Ferlito Sinatra y Rocio Alicia 
Chiriboga Becdach, han suscrito el convenio de liquidación de 

el 

loz 

Ze
 

J 

  
  

sociedad conyugal, ante la Notaría Trigésimo Séptima del Cantón 
Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO.- De la razón 
actuarial de fís.24 vta., se desprende que efectivamente se ha 
publicado el día 20 de abril de 1.999, en el Diario "Ultimas 

Noticias" de esta ciudad de Quito, el extracto de la demanda y 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal, sin que 
persona alguna se haya opuesto a la aprobación de la mencionada 

liquidación, dentro de los veinte días que tenían paca hacerlo.     
e A e o
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uan POL as consideraciones «que preceden y al  haherse. 

¿7 “cumplimiento con todos los requisitos formales y legalesjf de: 
= ¿1 conformidad. con 21 Art. 835 del Código de Procedimiento civil, j : 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD PEPUBLICA DE 
DE LA LEY, se acepta la demanda y se aprueba en todas gus DISTRITO DE * 

partes el acuerdo de Liquidación de la Sociedad Conyugal al que 

han llegado los, cényuges Alfio Ferlito Sinatra y Rocío Alicia. j. 

  

1
 

Chiriboga Becdach, constante de la escritura pública celebrada ... 
21 4 de marzo de 1.929, ante la Notaría Trigésima Séptima del Bjec 

Cantón Quito a cargo del Dr. Rokerto Dueñas Mera. Ejecutoriada 
que sea esta resolución, se dispone su inscripción en los de 1 

Registros Mercantil del Cantón Quito y de la Propiedad de los 
Cantones Quito, Quevedo y Valencia, a fin de que surta los ; 

efectos de Ley; y para el acto de inscripción, deprecarse a uno 
de los señores Jueceg de lo Civil de sus respectivas LIC. 

jurisdicciones, quienes a su vez notificarán a los funcionarios 

correspondientes .- Yin costas ni honorarios que  regulatr.- 

Notifíquese.- 
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JUEZ DECIMO-SEGUNDAA SSPRL-DE PICHINCHA las 1 
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¿n Quito, aqllince de Junio de mil novecientos noventa y nue- Y El 
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leta fFijadh e ero Nos. 774 del Drs. Hernán Sarcía.- E aria: 7 Reg l , 

LiCo FERNANDO NARANJO FACTOS 
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   +.«.ZON: ¿n esftajfecha, fa Sentencia gue antecede se encuentra 

E£jecutoriada/ por el Ministerio de la Ley.- Quito, 21 de Junio 

de 1.299. 
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En “uito, veinte de Julio de mil noveciBntos noventa y nueve, a 

con el señor Se 

RAULOAYBORSEC NEL 
OR MERCANTIL 

be LEONA Luro SECRETARIO    

   
   

  

     

  
   

Con esta fecha queda INSCRITA la 
SENTENCIA del Señor 

JUEZ | DECÍNO SEGUNDO de lo Civil de e e 

bajo el Ne: E St SÓ .del REGISTRO 
MERCANTIL ¿Tomo | ISO _sefijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según lo orde- 
na la lay, signado con el número _ 1106 
Quito, as O de 199 

> , 
Y Dr. RAÚL GAYBORSECAIR; 
Gr REGISTRADOR Mies ML 

CELLANTON QPTO > (E) 
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.e«.to, veintinueve de Julio de mil nipvecdientos noventa y nue £ A EGIST 

ve, a las di:zciseis horas treinta mimutos, notifiqué con todo 

lo ectuado en la presente causa al SHe Registrador de la Pro Matrici 

. : ; : Ñ : , 170141( 
viedad del Cantón Quito, en persona [y dentro dp su despacho, 9 

, . - d aa es 7 a 1701170 
quien impuesto de su contenido firm on el señor Secretario 7 

Vie      
i t ¡ 

TE LIC. PERNANDO Lars PACTOS 

SECRETARIO 

/ 
' 

ES 3 

  

E
 

r
r
 

L
t
 

  

  

  
  

7
 

ta
 

Los r 

Respo 

Asesao 

Depur 

Amara 

a



  

   
    

Contratantes - 
FERLITO” SINATRA ALFIO =n 

  

  

  

  

    

      

       

   

   

3 CHIRIZOGA BECDACH ROCÍO 

sonara 5 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROFIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -12290- 
"a . : 

Jo - , “> 

“9 Matriculas ásignadas 

17014100009003353 20% DE D. Y ADC. SINCADOS EN EL IMNMUESLE USICADO EN  FUEMBO 

, : . 

1791170000001173 BODEGA CSARRORUIÍA LA FLORESTA 
2 ete 

Viernes 3 de Marzo del 

RAZON: En sta fecha, se entrega poe Magdalena del Rosa: + 
. | _ 

| rio Cevallos con C.C. 050205497-8 Br. Hernán Gar 

, : : osa ( Los “o. E ¿ C<la dos Deprecatorios dirigidos a los den ces de lo Civil 
2 o 0 ba 

y de Valencia y Quevedo.- Quito, 20 de /[abril dell 2.000. 
| l 

: —, : tas 

' LIC. FERNANDO NARANJO FACTOS 
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. E , Cos números de Matricula: le servirán para cualquier trámites posterior:= - 
" Responsables.- : . e. - e. Mt .. a. a - Z 

" LUCIANO MAVARRET 

JAIME FAZMINO 
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La REPUBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA Leo, LA DRA». | 

o SILVIA PALOMEQUE ANDRADE, JU£ZA DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL a ervnl e >] 

BS ARGADACON OFICIO NO. 0630-CRH-CNI=2000, AL SEÑOR JUEZ DE eE 

Lp 2 o DEPRECA: A, 

| La práctica de la diligencia ordenada en el guicio de Liquiy pH Or 

o Sociedad “onyugal NO. 378-99=CHa POS 

i , 2 LSV >> É 
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i ¡AUZGADO - DECIMO SEGUNDO DE LO CrviL DE PICHINCHA.- Quito, 15 [to 
c¿gunio de 1.999.- Las 11h25.- VISTOS.- ALFIO FERLITO CINATKA Y 

¡ ROCTO ALTCIA CHUYRTBOGA BECDACH, comparecen a 5.17 de los aut: 

oy después de exponer sus generales de ley, dicen: Que du 

  

23 de Jos mismos mes Y año, conforme dice acreditar com lus 

documentos que acompañan, siendo estos: Coplas certificadas ile o 

la escritura del Convenio de Liquidación de la Sociedad Conyugal] Jo > e 
co ""Ferlito-Chirboga, [celebrada ante! el Notario, _Trigesimo Seprimo| |" 

del Cantón Ouito, Dr. Roberto Diñas Mera, de 4 de marzo : ? 

t 

i 

, “conformidad con la Ley Notarial Vigente, mediante Acta NotariBud: 

o llevada a cabo con las solemnidares de Ley, con fecha 1% del; 
enero de 1999, ante el Notario! mrigés mo Séptimo del Cantéen | E 

Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, se ha disuelto la Sociedhdl || A 
conyugal, la que ha gido protocolíizada ante cl mismo Notario, dl la A 

prineco de febrero del “año en cuésb, acta que se ha inscrito al |; de 

“ul hegistreo Civil de la ciudad de Quito el 3 de los miumos Id YU ' pa 

año y posteciormente inscrita en jel Registco de la Propiedad q1p| | hd 

]   
1999. Con los antecedentes expuesitos y “amparados en lo previs 

en jo previsto en el irt.835 del! Código d Procedimiento Civil, Poo 
y solicitan se apruebe el mencionado convenio de Liquidación de la 
o Sociedad Conyugal .y se, ordene Sl inseripaió en los. registods - 

correspondientes. | Admitida que Eye * Ma canga a trámite. del. 1» 
z dispuso publicarse por: una sola vez el extracto de demanda |y|]. eS 

escritura de liquidación de lal dociedad conyugal suscrita pdole. 0% 
los concurrentes, en uno: de log pgriédi os de amplia circulación ' E 

nacional. Una vez cponcinida la natación de la misma y estanio , 

para tesolvecr.. Se considera: PRIMERO.- boro no haberse advertido ji 
omisión de solemnidad sustanciado que — pueda  intluie en Malí co 

vo. decisión de la calsa se declara du, validez procesal. SEGUNDO + [oo 
ic Con la partida de matrimonio “de Ex 1 11, Vta y 12 ne ha acreditado 

“el hecho Que ge encuentra disuelta” la sociedad conyugal enial 

Alfio Ferlito Sinatra y Rocio Midia Chiriboga BRecdach, mediante 

Escritura de-tirotmción de la Soutiedad Conyugal celebrada antt 
io . Ja Motaría Trigésimo Séptima del: Cantón Quito, de fecha dd 
o, fabrero de * 1449, — requísito sin Manon. para que  Opere la 

a liquidación de. la sociedad de bienes ¿SC TERCERO.- De la escritura] | a 
pública que consta de fs. l a 16 de los autqs., se desprende qu 0 o 
el 4 de marzo de 1999, Alfio Fárlito Sinatra y Rocio Alici 

3 ¿ Chiciboga Becdach, han suscrito pl convenio de liquidación d 
oy sociedad conyugal, ante la Notacía Trigésimo Séptima del Cantó 

' Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO,- De la razó 
:, actuarial de £s8.24 vta., se desprende que efectivamente ye 
publicado el día 20 de arril de 1.992, en el Diario "Uttimag 
Noticias" de esta ciudad de Quito; el extracto de la demanda y ' . Bl 

escritura de liquidación. de la; sociedad conyugal, sin auk he -,  N 

. persona alguna se haya opuesto a la aprobación de la mencionada A 

¡]iquidación, dentro de los veinte ¿días que tentan para hacerlo, ||, A E | 
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ALMLIN ES TRAMDO JUSPICIA EN HOMBRE: DE OLA REP odie LITA: bote AArOR 1 ñ 

DE OLA LEY, io acipta la demanda Y Ec af Ca mn A oct: a 

o partes el acuerdo ode Liquidación de la Sociendat Caza al 

PR har llegado luz conyages Alfio: Ferlito Sinatra y Rociv A , Fils 

==" -niribaga Bucdach, ee iatante de la escritora publica clebr julia 
el 9 de mal sn pe 1.069, Cante, la Notaria: Prigesima Juptima he) p . 

Canton Quito. a ccarge del Do. Kogberto  Dur Mes Mura. EsrtcuLor a. dedes. : 

que Eva €exta  resolacion, e dispone sn  insecipeioóon “en : d 

Rerictros Mercantil del Cantón Quito 7 fe la Prop Íiuedado orde Ñ 

Cantones Quitdl. Quevedo y Valencia, (a fin. de. que curra s 

efectos de LeyH y para el acta de inseripocion, deja icatoe a hp 

edu los estro res Iueces de 10. Civil de CM rerpered palo ¡ l, 

juriediceciones] quienes a su vez notificarin a lor fuacionar a o 

correspondientes  .+ C591n. costas o ni honautarios ope fesjulap. Poo 

Notifíquese.- 4£) Dre. Carlos Pernández Idrovo, Jueze pos 
! l | . 

| ños 4 A A 
¿LO que. llevo Asu. conoci rado Dis e-1ey+ Ofree er 
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JFULGA DO DiEcdMoa CUA O A OL A, A LOA MOS 

Cuevedo,Abril 2£ cel 220005 las O9H10a 

VIZTOS:¿Por recibido Deprecotor! 
- . 2 E ¿o 

Amas 

perno 
CA. E CAÁÑTA 

Z 4 NA * 
: y 
7 . 

a . ; 

un Quavedo a los veinticuatro dí 

  

y e ., . - SN E) > 
as del mes de Aoril 

a las nuave horas venfe minutos polifiqué con el contentdo del - 

    

.os P 

“corecatorío que antecede y providencia 2, calda sobre la 

al señor Abog.do Hugo tabezas Moncayo “"egistrador de la 

v*, PL . 2 . AS 2. hon tes, e dad del  antón uevedo en su desp. cho quién enterado de su CoN. 

  

RAZON: No es posible dar cumplimiento a lo ordenado en la provi- 
dencia que antecede por cuanto los predios materia de la Liqui- 
dación no se encuentran en la Juriddicción del fantón Quevedo, 
según el Art.11 numeral 3 de la Ley de Registro de Inscripciones 

queda anotado al No.2154 del Libro Repertorio, en esta fecha.- 
Quevedo, Mayo 22 del año 2.000. 

 



DRA. SILVIA PALOMEQUE ANDRADE, JUEZA DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
-“PICHINCHA, Al. SEÑOR JEFE PULIFICO DEL CANTON VALENCIA. 

Ca o COMISIONA: 

Báción: de la "ogiedad Conyugal No. 378-99-CH 2 

  

AECE hs 
A 

— vacaDo DECIMO SEGUNDO DB 10 CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, * de 

¿Junio de 1.990. Las 111025.- VISTOS. - ALELO FERLITO aba 

Roco. ALICIA CULELBOGA. BECDACI, comparecen a fs.17 de los autos 
A dispués de - expone sua generales de ley, dicen: Que de 

confoualdad con la Ley Notarial Vidente, uedtante Acta Notarial 

llevada a cabo con las 0lemuaidades de Ley, con tecla 19 de 

enero de 1999, ante «el Motario Titutsimo ¿éptrimo del Cantón 

Quito, Doctor Roberto Duenas Mera, sue ha disuelto la Sociedad 

Conyugal, la que ha sido protocolizada ante el mismo Notario, el 
primero de ftebreco del año en curso, acta que se ha inscrito «en 

vi Regístro Civil de la ciudad de Quito +l 3 de dos miso t fues y 
año y pobBteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad el 

ls de los mismos Ia Y ado, conforme dice aciedilar con dez 

documentos que acompañan, siendo estos: Copias certificadas de 
la escritura del Convenio de Liquidación de la Sociedad Conyugal 

Ferlito-Chirhoga, Celebrada ante el Notacio Trigeézimo  SéprElro 

del Cantón Quito, Dr, Roberto Duenas Mura, de 4 de marzo de 

1999. Con los antrcadnter prometo 

2. . : s A mavidy 

solicitan se apfruebe el menc -¡onado convenlo de Liquidación de la 
Sociedad Conyugal y se ocdene su inscripción en los registros 

correspondieutes. Artriitida que fux la causa a trámite,  5e 
dispuso publicacroe for una Solá vez el extracto de demanda y 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal suserita por 

log concurrentes, en uno de los periódicos de amplia circulación 

nacional. Una vez concluida la Cramitación de la misma y estando 

para resolver, Se consideca: PRIMERO.“ Dor ono haberse arvertido 

omiuión de olemaidado 3ustancial «que pueda influir en la 

decisión de la causa se declara su validez procesal. SEGUNDO, - 

Con la partida de matrimonio de fe. 1l vta y 1% 

celo hecho que se encuentra disuelta la sociedad conyugal entre 

Alfio Verlito Sinatra y Kocío Alicia Chiciboga Becdact, meniaite 

Escritura de Disolución de Ja Socivdad Conyugal celebrada ante 
la Notaría Trigésimo Séptima del Cantón Quito, de fecha de 

febrero de (1999, requisito sine quainon para qué opere la 

liquidación de la sociedad de bienes . TERCERO. De la escrituca 
pública que consta de f£s. l a 16 de los autos, Se desprende 1 ue 

el 4 de maczo de 1999, Alfio Ferlito Sinatra y 
Chiriboga Becdach, han suscrito el convenio de liquidación de 

sociedad conyugal, ante la Notaría Trigésltimo Séptima del Cantón 
Quito a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera.- CUARTO. - Deu la razón 
actuarial de £s.24 vta., se desprende que efectivamente se ha 

publicado el día 20 de abril de 1.999, en el Nliartio "Ultimas 

Noticias” de esta ciudad de Quito, €l extracto de la demana y 

escritura de liquidación de la sociedad conyugal, sin que 

se ha acreditado 

Rocio Alicia. 

Gtica. de la diligencia ordenada en el juicio de Aprobación 

PE, 

persona alguna se haya opuesto a la aprobación de la mencionada 

liquidación, dentro de los veinte días que tenían para hacerlo. 
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Lo testado e 

de 1.999, 

  

Por las. consideraciones que preceden 

cuuplitiicato cor tados lv requisitos Formales y deqales, de 

¿conformidad con el Art. 835 del Código de frocetumene civil, 
" ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA UC PO TUTOR LUAD 

DE LA LEY, se acepta la demanda y ne aprueba «a todas, Sus 

partes el acuerdo de Liquidación re 

“han Jlegado los cónyuges Alíio Ferlito Sinarra y Rucio APFicia 

Chiriboga Becdach, constante de lao escritora pública cen vía 
el 4 de tuatzo de 1.999, ante la Mutaría Triyéezima JCephima del 
Canton Quito a cargo del Dr. Roberro Dueñas Mera, Ejec ada 

“que sea esta resolución, se digponé Ru  AnNsctipalon ca os 

Registros Mercantil del Cantón Quito y de la Propiedad ae los 

y alo haberse dado 

Cantones Quito, Quevedo y Valencia, a fin de que sucta los 
efectos de Ley; y para el acto de inscripción;  deprecarse a uno 
de los  sepores «Jueces de lo Civil de «ua respectivas 

jurjedicolones, «quienes a su vez nortificarán, a los funcionarios 
corresporillentes  . Sin  costag ni honorarios que regular.- 

MNottfíquest.-. 

  

nevenla y nue- 

igué con la sentencia rus 

lal Dre dtiernán Carcla.- 

  

      
      

EÉXAMXIULIOS XA XL HINA IA II POSO 

EXSFX KARA EXREX 

do (2) Ínaas.- No corre.- Quíto, 20 de Julio — 
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LIC. FERNANDO NARANJO! BACTOS 
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VOLICA DEL, ECUADOR    

    

ISTRITO DE PICHINCHA     

      

—e.e.«ZÓN; cn extajfecha, ta sentencia due antecede se encugntra 

2l Ministecto de la Ley.- Quito, 21 de ginio -Y 
e 

tjecutoriada 

de 1.999, 

Ms 
Carl, ES PZRHADIDO NARANJO PACTOS 

y
 

SEZTRETARTO 

¡e x 

| - 
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ll. PARQUE LA CAROLINA os Domicilio; filepl 641 y Avda. EÉÑ 
salio OL Kg 12 Teiclono 248-504 QUITO - ECUAÉ 
+ Eloy Alfaro Ng 1138 

E 
Av. República Telf. 222-838 

/ Juicio No ra 
. / ur AAA - 

SEÑOR JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL. DE PICHINCHA. “. 
Ma. 

“ALFIO. FERLITO SINATRA y ROCIO ALICIA CHIRIBOSA BECDACH DE 
FER LITO, a usted muy respeluosamente solicitamos: 

Que. se digne comisionar al señor Teniente Político del Cantón Valencia, a fin de 
que notifique al Registrador de la Propiedad de dicho Cantón, para que proceda 
con la inscripción que reza de la Sentencia. 

     
RINA GARCIA CHAVEZ 

MATÍNO, 1385 CA.Q. 

    

   

  

Presentado el día de hoy Jueves cáatip de Mayo del dos mil, + ¿ns catorce horas, 
con“cincuenta minutos, con copisf- Cártifido.P' 

. 1 

LCDO. FFERNANDO NARANJIÓ FACTOS 
EL SECRETARIO 
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- ouitos 25 de V 

u
N
 

   _ mayo de 1 2.000.- Las 15h00.- VISTOS: AVOCO conoc miente E 

"presente causa, en calidad de Jueza encargada de esta Judicatura PR 

de conformidad con el Oficio No. 0630-CRH-CNI-2000 del 16 de  *; y) 

Marzo del presente año.- En lo principal, para la inscripción de A 
1, " i 

. : : ate . ate rear O), gar la Sentencia dictada en esta causa en el Registro de la Propiedad “(/.1.4 

del Cantón valencia y por no existir Juzgado de lo civil en sta 

jurisdiccióh, para la práctica de la diligencia. de notificación 

al indicad Registrador se comisiona al señór Jefe Político de]    
   Cantón seul 

  

lado.- Notifíquese. £) Dra. Silvia Palomeque Andrade, mk - 

A 
  

"JUEZA encarfgjada. 

Lo que lle ala su conocimiento para los fines de ley.- Quitoy 29 

de-Mayo del    

    

  

  
LIC. FERNANDO NARA ob e 

Ses pe 

SECRETARIO Neón 
Vela abracos 
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TIFICO: -QUe la Providencia que antecede consta inscrita bajo 

el No.361 del Registro de Propiedades Y anotada al Ya. 

Libro repertorio, en esta fecha.- Valencia, Junio ¿6 

  

   



y 

pra 

ABOGADO TRUMAN MONTALVO VELIZ, REGISTRADOR DR LA PROPIEDAD Dil 

- GANTON VALENCIA, PROVINCIA DE LOS RIOS, CERTIFICA: -Ques con 

" No.698 del Registro de Propiedades y enotada al NOe 93% q 

bro Repertorio, el.18 de Agosto de 1998, consta reinscri 4 1 

    
escritura celebrada ante el MNoterio Décimo Octavo del Cántón - 

Quito, Doctor E Enrique Díaz Ballesteros, el 11 de Octubre o lo 

109%, inscrita inicialmente en el Registro de la Propiedad de 

Quevedo, bajo el No.2922 del Registro de Propiedades y anotada 

al NO. 2145 del Libro Repertorio, el 22 de Diciembre de 199% , 

de la cual aparece que la COMPAÑIA. PRODUCTORA AGRICOLA TROPÍ mua 

GáL ECUATORIANA S.b RATE, del predio rústico denominado "San - 

Antonio . del Delta" VENDIO a favor de la señora ROCIO, CHTRIBOGA 

BEÉCDACH, por intermedio de sus padres JAIME PATRICIO CHIRIPLOGA 

GUERRERO Y ALICIA NOEMI BECDACH SANTOMARO DE CHYURIBOGA y. resel 

vándose el derecho de USUFRUCTO. durante sus Vidas y al falldeci 

wiento de uno cualquiera de los cónyuges acregentará dicho: Usa 

fructo.a faryor del cónyuge sobreviviente. Situación que es Am. 
sd Ts . . : - o - 

ceptada por su hija Rocio Chiriboga Becdach, el lote de terre. 

no conocido como LOTE SIETE. de la superficie de CIENTO CUATRO .. 
2d 

HECTAREAS. SETENTA Y UN AREAS, ubicado, en la Parroquia y, Cantón 

Valencias Provincia ge Los Ríos, circunserito dentro de los si 

guientes. linderos: NORTE, con Río Manguila, en 2450 Wa. aproxima 

damente;. SUR, con terrenos de la Compañía vendedora, en 1192m; 

ESTE, Río Manguila; y). ESTE, . con terrenos de la compañía venda 

dora, en : 1279 Mo.- Se aclara que. la venta se la hacg: como cuerpo 

cierto y, con libre acceso por el camino principal. Y caminos ae 

cesorios del predio denominado San Antonio del Delta, que une 

.com las hectáreas mencionadas.- Se aclara que la venta se la - 

hace como cuerpo cierto y con libre acceso por el.camino “prim. 

cipal y caminos accesorios del predio denominado San Antonio - 

del Delta, que une con las hectáreas mencionadas. Incluy8ndose 

el nuevo tramo a constituirse acorde al convenio a fírmarse .» 
s 

por cuerda separada. - La Compañía Productora Agrícola Tropical 

  

E



rad o 0 A PD AUMQUICIO el acminlo en mayor extensu0an 

por compla'a los cónyuges Temiente Coronel Alómia”"larrea Y do 
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¡(Hilda Arcos de' 'Alomía, ' “Según “cors tá dé la” escritura “cele' 

=> da =: la ciudad de 'Ambers del Reino Je Bélgica, Cónsul de la 

República del Ecuador, em la expresada ciudad de Amberes; proto  .]- 
b 

E a? - colizada: en-la-ciudad de Quito, por $1 Doctor Luis Enrique Ma= . E 

<D
 "| yay sl 14 de Abril de 1958, iascrita en el Registro de la Pro- 

“pietad de Quevedo, el Y? de Abril de 1958, vajo' el No.108 del - 

¿ Registro. = nCon el No.361' “del Registro de Propiedades ' y “anotada 
doo a 

Tak Mor DidOY Libro Repertorid,' el $ de Junio del “2000, comsta 

7 “inscrita "por mandato "del "señor Titez Décirio Segundo de “Lo Cs 

“il de' Pichihcha en Sentencia de fecha 15 de Jumid de bdo > 

: la escritura celebrada anté “el Notario Tri igósimo Séptimo del 
o 

ES 

-" Cantón: Quito, Ddctor Roberto Dueñas Méra, el Juexes Ll de Mar- A 

nd ” o ; y BA * 20 "de 1999, “la- misma que -domtiene la déctaración de la Disolz . 

ción y Bíquidación de la Sociedad de Hecho formada entre el - 

i “señor Alfio Ferlito Sinatra y Rocia' Alicia € iriboga Becdach- 

de Ferlith, aprobada en sentencia mencionada, - Comstá' ademós 
y : e o he : EZ co e . Cu o : “de la mencioneda escritura Y Senfencia que el' señor Alfio .. 

1 

o. . . a e , o. . . . .o- . « - . no. 43 . erlito Sinatra' RENUNCIA expresamente a los Gananciales a - +s
j 

los" que pudiere: tenér derecho en la tencinada' Partición yo 

por” conBiguiente transfiere 91 domihio' y posesi 15H" de los ESA - 

: mos equivalentes al 50% de Derechos y Acciones que tiómé en 

el inmueble" arriba descrito en favor” de' la señora Rócto' a1i 

. els Chiriboga Becdach de Ferlito, cón "todos “is"isos, cóstum 
. os 2 La . o. . e atra DA 

- bres y derechos que le son anexOs.- O adénás qee - 

»:el lote: deser: 
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Dr. Ros. 

  

EL NOTARIO 
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ACTA DE FUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PREDZS 

RUSTICOS AROLIZ CIA. LTDA., LLEVADA A EFECTO EL DIA LUNES VEIA? 

CUATRO DEENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. : 

En la ciudad de Quito, hoy día lunes veinte y cuatro de Enero del año dos mil cinco, a las 
diecisiete horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía, ubicado' en la calle 

—Venezuela seiscientos noventa y tres, se reúnen los Socios de la Compañía “PREDIOS 
RUSTICOS AROLIZ CIA. LTDA.”, los mismos que representan el ciento por ciento del 
Capital Social, a saber: El señor PATRICIO LEONARDO CRIRIBOGA BECDACH, 

propietario de dos mil participaciones iguales e indivisibles, de cero punto cero cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de valor cada una ($80,090 U5D), el 

señor CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH, propietario de cuatro mil participaciones 
iguales e indivisibles, de cero punto cero cratro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América de valor cada una ($160,00/U5D), la señora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA 
BECDACH DE FERLITO, disuelta la Sociedad Conyugal que tenía formada con el señor 

ALFIO FERLITO SINATRA, realizada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

doctor Roberto Dueñas Mera de fecha primero de Febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, legalmente inscrita en el Registro Civil de la cindad de Quito, el tres y en el Registro 
de la Propiedad el veinte y tres de los mismos mes y año, propietaria de dos/ímil 

participaciones iguales e indivisibles, de cero punto cero natro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América de valor cada una (580,00 y y, la señorita ELIZABETH 
HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH propietaria de dos. ii participaciones iguales e 
indivisibles, de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

de valor cada una ($80,09/U5D), La Janta General Universal de Socios, se reunió bajo la 
Presidencia del señor JAIME PATRICIO CHIRIBOGA GUERRERO en su calidad de | 
Presidente de la Empresa, actuando como secretario el Gerente de la Empresa, señor 
CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH.- Una vez constatado el quórum por secretaria, 

la Presidencia da por instalada la sesión, acorde lo establece el Art, 238 de la Ley de 
Compañías, siendo las dieciocho horas, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre LA 

CESION DE PARTICIPACIONES que la señora ROCIO ALICIA CHIRIBOGA BECDACH 
DE FERLITO, casada, pero disuelta la sociedad conyugal conforme el documento adjunto, 

en su calidad de CEDENTE, desea transterir las dos mil participaciones iguales e 
indivisibles, de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América. 

de valor cada una, que posee en la compañía, en favor del señor CARLOS DAVID 

CHIRIBOGA BECDACH, en su calidad de CESIONARIO, 

Los socios luego de varias deliberaciones manifiestan estar de acuerdo con dicha 

transferencia, para lo cual renuncian al Derecho Preferente conforme a ley. 

El cuadro de Integración de Capital de la Compañía, en base a la transierencia antes citada, 
queda conformado de la siguiente manera: 

  

NOMBRE NUMERO DE CAPITAL 
SOCIOS PARTICTP ACIONES TOTAL 

PATRICIO LEONARDO CHIRIBOGA BECDACH 2.000 $ 8000 
CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH 6.000 $240,08 
ELIZABETH HIPATLA CHIRIBOGA BECDACH 2.000 $ 80,00 / 
  

SUMAN: 10.000 $400,00 

  

    

 



    

  

Acto seguido la Presidencia en virtud de que no hay otro punto que tratar dispone que ( 
por Secretaría se proceda a elaborar el Acta correspondiente, y concede un receso para que 
sea redactada, la misma que fue leída a los señores socios, quienes lo aprueban. por 

+ idad de acto con lo cual se dá por terminada la sesión a las unanimid 

  

Rulo Wu ERA Era RARA 
ROCIO ALICIA CHIRIBOG A BECDACH ELIZABETH HIPATIA CHIRIBOGA BECDACH 

Socia Socia 

AXNAR 
CARLOS DAVID CHIRIBOGA BECDACH 

Socio - Gerente - Secretario 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
Compañía “PREDIOS RUSTICOS AROLIZ COMPAÑÍA 
LIMITADA”, celebrada ante mí el 21 de agosto de 1.978, la Cesión 

de Participaciones otorgada el 01 de febrero del 2005, ante el Notario 
Trigésimo Séptimo de Quito que hace la señora Rocío Alicia 

Chinboga Becdach de Ferlito a favor del señor Carlos David Chiriboga 
Becdach.- 

Quito, a 16 de febrero del 2.005 

 



  

REGISTRO MERCANTI L 
A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1117 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho, a fs 2835, tomo 

109, correspondiente a la constitución de la compañía “PREDIOS RÚSTICOS AROLIZ 
CIA LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de 

Febrero del dos mil cinco. EL 7 > - 

    

   

   

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

Ng


